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Parte oficial pública, fué informada favorabiemeate la
petición per el Ingeniero encargado de la
csnfreataeióe y perla Comisión provincial:

Considerando que el párrafe segunde del
artículo 8.* del Reglamento de iastaiadoaes
eléctricas vigente atribuye a V.E. Ja com
petenda para el otorgamiento de la auteri
zaeión que se solicita y qise no hay dificul-
tad alguna, a juicio de esta Jefatura, en
acced.r a ella en los términos determinados
por el Ingeniero en su laferme, yaceptados
per la Gemisióa provincial;

pa4a la renovación total del Censo electoral
que ordena el art. io de la Ley de 8 de
Agosto de 1907;

nuevas órdenes qae les comunique la Di-
rección general, de quien dependen; vigila-
rán y fiscalizarán les traeajos de ios Muni-
cipios relativos a este servicie, y d rigiráa
todes sus esfuerzos e inteligencia a coase-
gulr que la inscripción resulte lo más exac-
ta y perfecta posible.

S. M. d Rey B. Alfonso XHI(q. D. g.). M. ta Reina Doña Victerla Eugenia,
tm Akezas Reales d Príncipe de Astadas
síafantes, eentiaóan sin novedad en su in-
fartante saiud.

S. M.el Rey (q. D.g.), de conformidad
con loprepuesto per la Junta Central dd
Censo y de acuerdo con el parecer del Con-
seja de Ministros, se ha servido aprobar la
adjuata Instrucción, acó .nonada a las aludi-
das bases, para llevar a efecto la inscrip-
ción en el Censo eieeteral de los varones de
veiatieince y más añes de edad; ordenando
al propio tiempo qae la referida Instrucción
se inserte en la Gaceta de Madrid y ea los
BoLSTiNis Oficiales de las provincias, para
la pronta y debida ejecución del servicio
qae previene.

Art. 4." Los individuos del Cuerpo de
Estadística que formen parte de las Jautas
municipales de las capitales de provincia
inspeccionarán cuidadosamente los trabajos
qae se Hevea a efecto por ellas; darán in-
mediato cenocimieato al Jefe provincial de
Estadística de los defectos que noten en as
eperaaieaes qse ejecaten las Juatas, prope-
aieade al mismo tiempo Jos medies que
crean más convenientes para corregir o sub-
sanar aquellos defectos.

De Jgud beneficio disfrutan las demás
psrsooas de la Augusta Real Familk.

Gobierno civil
Ei Jefe que suscribe tiene el honor d

-
preponer a V. E. se sirva autorizar a la
Excelentísima señora Beña Miría de Cabás
y Eriee, Msrquesa viada de Aídama, para
el establecimiento de una línea eléctrica
«área de alta tensión qae, derivada en Jas
inmediaciones de San Sebastián de los Re-
yes da otra línea perteneciente a la Socie-
dad «Hiaráulica Santillana», térsame en
ana finca e?e sn propiedad situada ea el
monte «La Moraleja», ea tdrmiso de Alce
foendas, siempre qae en la ejecución de las
obras y en su conservación posterier sean
cumplidas por la peticionaria todas las
prescripciones geaerdes del Reglameato
vigente de instalaciones eléctricas de 7 de
OctHbre de 1904 y de la Real orden de 3
áe Mayo de 1916 en lo concerniente a pre-
caacíeaes de seguridad en los eruces con
los camines y el arroyo qae la línea atra
vissa, debiendo ejecatarse las ceras en el
plazo de seis meses, contadas désele la fe
cha en que la concesión le sea notificada »

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS De Rea! errfen le digo a V.E. para su
ceneciaaieato y efectos coasiguientes. Dios
guarde a V.E. «suches años. Madrid, 23 de
Julio de 1917.

fomento.—Electricidad

IA les efectos reglamentarios procedentes
se inserta en el presente Boletín Oficial la
siguiente autorización concedida por este
Gobierne a la Excelentísima señara Doña
María de Cabás y Erice, Marquesa viuda
ate Md»ma. p«ra el establecimiento de uaa
línea eléctrica aérea de alta tensión desde
las inmediaciones de San Sebastián de los
Reyes hasia uaa finca de su eropiídad si-

\u25a0 toada en el monte «La Moraleja», en tér-
\u25a0 mino muaicipal de Akebendas.

Art. 5.0 Las Juntas municipales del
Censo de población de 19,0 funcionarán ea
la forma prevenida ea la Iastruccióa por ia
qae se crearen, y ejecutarán les trabajas
que ahera se les encargan en el modo y for-
ma prescriptos en la presente y en las cae
en le sucesivo les comuniquen les Jefes pre-
viaeiales de Estadística.

Señor
DATO

laatraccl a para llevar a afecto la inscrip-
ción de los varones de veiotlciaco y atas
año» de edad, que ka de servir de base
para femar el Cense electoral cerrespea-
dlentealafo 1917. CAPITULO II

DE LOS TRABAJOS BE LAS JUNTAS MUNICIPALESCAPITULO PRIMERO

Mad.id, tr^s de Agesto ae mil neveciafl-
tes diez y sktdB

DE LAS AUTOMBADES T ORGANISMOS QUE HAN
Art. 6." Las] expresadas Juntas munici-

pales ejecutarán les trabajos que se expre-
san en les apartados siguientes:

DE EJECUTAR LOS TRABAJOS DE INSCRIPCIÓN

El Gobernador,
Abilio Caldaróa.

Artículo i.' La iascripeión que hade
servir de base para el Censo electoral se
llevará a cabo en la Península e islas adya-
centes per ¡a ©ireoción general dei Institu-
to Gíogtáfice y Estadístico, a la cual auxi-
liarán en las previacias les Gobernadores

Elseñor Ingeniero Jefe de Obras púbii-
ees de la provincia con esta fecha me infor-
ma lo sieuier t;:

i." Se constituirá en Jas Comisiones que
han de peaerse al frente de los trabajos de
cada Sección. En caso necesario, una sola
Comisión pedrá encargarse de dos o más
Secciones siempre qae disponga de Agentes
repartidores suficientes para distribuir por
separado los bolet nes individuales de cada
uno.

Y este Gobierno, cenforme cen el infor-
me precedente, ha tenido a bien resolver
cok,o en el mismo se propone.

«Excma. «r.: Vistes el expediente y pro-
yecto sobre auterizaciea a la Excdeotísima
señora B«ña María de Catsas y Erice, Mar-

Mudrid, tres de Agesto de mil noveden-
tes diez y siete.

civilesI^^^McrJefes provinciales de Estadístl
Municipios Jas Jaatas del Cen-

s-.dá pablacióe de 1910, que han sida re-
sonstituíáas reeienteaaente, y d psrsoaal
de! Cuerpo de Istadistica qae forma parte
de las Juntas de hs ©apitabs de proviacia.

El Gobernador,
Abide Calderónquesa viuda dc Másvae, -ara establecer una

línea eléctrica destinada al suministre de
alumbrado y fuerza en una finca da su pro, piedad situada en el monte «La Moraleja»,

,en término de Alcobcndas, derivándola de
. otra que tiene ccnstraí.'a Ja Sociedad Hi

a.' Pedirán al Alcalde para cada Sec-
dón el Agente o Agentes necesarios para
distribuir en ella, a domicilio; los boletines
individuales correspondientes, llenarles
cuaado los interesados no sepan o ao pue-
dan hacerlo yreceger dichas boletines des-
pués do verificada la inscripción en ellos.
Estos Ageates deben saber leer y escribir.

3.0 Participarán al Alcalde Presidente
el número de boletines que calculen nece-
sarios para la inscripción, d cual hará el
pedido correspondiente ai Jefe provincial
de Estadística al mismo tiempo que le par-
ticipe la termiaación y aprobación de las
relaciones de casas ha bit;bles.

(Núm. 3 151 ) (A.—399.)

PRBSIDBNC1A A t. 2.* Les Gobernadores civiles son
los encargados de hacer cumplir, en las
provincias de su mando, las disposiciones
de esta Instrucción y las que en lo]sucísívo
les eomuaique la ©irección general del las
titutoGeográfico y Estadístico, relativas a
dicha inscripción.

DEL

dráulica S antillana en las inaaediacioaess de
San Sebastián de los Reyes:

Consejo de Ministros
Resultando qae al proye te y la instancia

se acompañó la correspondiente carta de
pago por el 1por ice del presupueste de
las obras que afectan al dominio público, y
que seguido por todos sus trámites el expe
diente, y coavscada y ultimada sin recla-
maciones la correspondiente información

REALES ORÜENES

Excrao. Sr.: Publicadas per Real arden
eircular de 7 de Septiembre de 1916, de es-
ta Presidencia, las bases a las cuales la Di-
rección general del Instituto Geográfico y
Estadístico ha de sujetar el procedimiento

Art. 3/ Los Jefes provinciales de Esta-
dística, en relación «enstantc coa los Go-
beraadores civiles y los Alcaldes, tramita-
rán todo le eeneeraiente al Cense, cumpli-
rán los mandatos de esta Instrucción y las 4> Entregarán a las Comisiones respec-
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de servir a los Jefes provinciales de Esta-

dística para cotejarlos can d estudio que

tenen hecho de cada Municipio,y en vista

de este coteje, podrán hacer rápidamente

las observaciones oportunas a les Alcaldes
y a las Juntas para qae rectifiquéis, y cuan-
do s»a necesario, recorran de nueva las sec-
ciones en averiguación de los emitidos
en la Inseripciéa, y evitar de este modo
que vayan empleados espedales a rectificar
sábre ei terreno ja inscripción qas haya re \u25a0

suitado deficiente.

te, el número del distrito munidpal y sa
nombre si lo tfeae, el nombre de la sección
y el aúsaero que le cerrtspenda deatre de
cada dimito muairip^l, poniendo la paia.
bra «Única» si el distrito municipal sola
tuviere una sección.

tivas los boletines qae correspondan a la
sección e seceienes tsignadas, y las relacio-
nes de casas habitables, para que le sirvan

de guía ea la distribución de les referides
boletines.

en le sucesivo se dicten para llevar a cabo
la inscripción de que se trata.

2.* Encaminar todos sus prestigios per-
sondes deatre del Municipio ylos recursos

de su autoridad a la consecución de estes

dos objetos esenciales a que se reducen les
trabajes encomendados a las Juntas de su
prísidencía, a saber:

5.0 Ea cuanto las Comisiones entreguen

a les Presidentes de las Jsatas los beletiaes
individuales qae hayan recogido ea las res-

pectivas secciones después de verificada la

inscripción, dichas Juntas examinaría ari
meramente les correspondientes a les Hes-
piti'es, Sanatorios e Casas de salud, Cárce-
les de partiee, Colegios e Academias de in

terses, Seminarios yetres Establecimientos
análogos para averiguar si se han inscrito

individúes qae tengan sa domicilie dentro
del termine raunicipa' en qae diches Esta-
blecimientos radican, y si resulta qu* un
mismo individua se halla inscrito en des
boletines, o sea en el del Establecimiento
en que se encentraba el día de la inscripción
y ea el de sa previo domicilie, ea tal case
se dejará este étimo ea el lugar correspon-
diente, y pondrá una neta firmada psr el
Presidente de la Junta en el etre boletín
(que se enviará en una carpeta de duplica-
dos a la Secdón provincial de Estadística),
manifeataado que se declara nalo per estar
duplicado con otre que figura coa el núme-

Detrás de la palabra «entidad» se pondrá
casco tila cas* radica ea el casco del Aym.
tamiento. o diseminado, especirieando el
nombre, si está t islada, y se pondrá elnom-
bre de la a'dei, caserío o sirupo si la casa
cerresponíe a una entidad de esta clase. En
las provincias de Asturias y Galicia se goii.

signará además la parr. qula.

a) Qae resulten bien demarcadas las
secciones electorales hoy existentes, sin que
se puedas confundir unas c o. otras.

b) Que se inscriban en los correspon-
dientes boletines individua les todos ios va-

rones de veinticinco y más años de edad,
que en la fecha de la inscripción ¡leven dos
per lo menas de residencia en e! término
municipal, con la anotación de presentes y

Art. 8." Los Secretarios de las Juntas
municipales expresadas comparten sus

obligadenes coa los Alcaldes-Presidentes,

en cuanta se les im¿e?e el debe/ da prepe-
ner y hacer presente a éstos todo lo que les
incumbe en Jas diferentes fases y estati» sde
los trabajos de la Inicripción de que se tra-

ta, y las deficiencias u emisiones que se no-
taren en el transcurso de los trabajos serán
imputadas ta-abiéa al Secretarle, si éste no
ha he:ho coasiar qae oportunamente dio
cuenta al Alcalde ds cuanto se debía dispo-
ner yejecutar para evitar ornis;oaes, erro-
res y deficiencias.

El número de la casa, el piso y cuarto
conviene que lo consigne el Agente reparti-
dor ai distribuir en cad ( casa les respectivos
boletines.auje.ites

3.e Enviar a los Jefes provinciales de
Estadística las relaciones descriptivas de la
demarcación qae comprende cada sección
electora!, y la de los nombres de los indi-
viduos que forman las Cosaisianes de sec-
ción y de los Agentes repartidores que ha-
yan nombrado para cada una de las seecie-

Inmediatamente, iss mismas ?o aristones
dispondrán que los Agentas repartidores
puestos a su servicio, después de haberles
instruido en toJos los detalles de su tnisién,
los distribuyan a tedas las familias de su
sección, a las cuales advertirán que solólos
varones de veintidaeo y más años de edad,
que lleven des o más de residencia en el
Municipio, deben llenar el boletín respecti-
vo, une per cada varón, y que deben ins
cribirse les presentes y ausenté s temporal-
mente, cuidando de qua se consiga>n todes
los datos sin faltar une solo, y de que cada
boletín esté «raudo p-r e! virón que en él
se inscribe, y en las casas en que ne pueda
firmar el interesado per no sa er o per es-
tar ausente, el Agente repartidor la llenará
cen les dates que le facilita ia familia del
inscrito, firmándole por autorización a eau-
sa de no poder hacerlo ei inscrito.

nes electorales.
Estas dos clases de relaciones deben ser

remitidas, a más tardar, seis días después
La negligencia, descaído o falta de cuti-

piimiente de io dispuesta en los antariores
artículos 7 y 8, si por e'üo se perjudicara la
exactitud y pureza del Censo, se posdrá en
conocimlsHto de la Junta Central para los
efectos de los citados artículos 65 y75 de Ja
ley Electoral.

de quedar eenstitafdis. dictas Comlsioaes
re de la calle de ,correspondiente
a la seccióa del distrito del Maní-

coa sus respsetivos Agentes rapartidores,

4." Proveer a las Comisiones de seceién
eipio de referencia de les Agentes repartidores que necesitan

y del material necesario para cumplir su
cometido, y entregarles los boletines indi-
viduales qae al efecte nayan recibido dé
las Jeíes provinciales de Estadística justa
mente cera la demarcación de la respecti-
va sección y las relaciones de casas habi-

En seguida exaaaiBaráa les demás boleti-
nes de tedas las secciones que proceda en
averiguscióa de los individuos que no se
haa ¡escrito o de les datos emitidos, y para
ampliar les que resulta deficientes, debien
do tener presarte Jas Juntas que este exa-
men y depuración de los boletines, junta-
mente con la incripción, constituyen la
misión más esencial y de mayor responsa-
bilidad que se confia a sa ce o y patrio-
tismo.

CAPITULO IV
DE LOS TRABAJOS DE LAS COMISIONES DE SEC

C1ÓN T SUS ASENTES REPARTIDORES

Art.g.° Las Comisiones d e secciéa eje
catarán los trabajes siguientes:taeJes

5-* Estar en constante re;adóa con 1 s
Comisiones de sección para obviar las difi-
cultades que se les presenten en el camdi-

6.° Cuando en alguna casa o cuarto
estuviese auente loia. Ja familia, el Agente
repartidor pedirá los dates a les vecinos o
portares de la casa, y si éstos no les cono-
cieran o ios diesen incoes tleros se pondrá
el caso en conocimiento del Alcalde para
obtenerles del padrón municipal, y firrarn-
do el Ageste el boletín haciendo constar
dicha drcanstaacia.

i.° En cuanto estén constituidas, reco-
rrerán la saeclóa respectiva para cotejarla
sobre «¡1 terreas con la demarcación escrita
que de la misma sección hayan recibido del
Alcalde Presidente de la Junta:

miento de su misión y qee por si solas no
También podrán ordenar las Juntas mu-

nicipales que les hele ti&es sean compraba
des con los datos que figuren en el padrón
vedad, extendiendo les boletines de les
individuos que se hubieren omitido ymo-
dificando los datos que deban serle era los
boletines recogidos; pero ea todos estes

casos debe ser respaldado el boletín cen una
neta indicando les dtos obtenidos del pa
drín e que se ha extendido todo d cíntor-
me a les datos del padrón, que serán com-
probados directamente en el domicilio del
interesado, siempre que sea posible.

puedan vencer.
6." Publicar un band© y fijarlo en los

sitios de costumbre, dando a conocer al ve \u25a0

dudada el objeto de la inscripción que va
a realizarse, la obligación que tienen todos
les varones de veinticinco y más años de
edad de llenar el boletín individual que al
efecto se le entregará en su domicilio, de
bier.do cossigaar los datos qae en él se pi-
den, sin o-Tiitir ninguno, y firsnarlo, y en
caso de no poderlo firmar y llenar, per na
saber <s por otra causa justificada, manifes
tar al ageste repartidor ¡es datos personales
necesarios, para qae ios llene y firme per

2.0 Por sí e por medio de los Agentes
puestos a sus órdenes visitarán casa per ca
si tedas las de la sección, tomando neta
del número total de varones de veinticinco
y más años de edad cen dos de residencia
en elManidpie, que habiten en cada casa,
tanta presentís coma ausentes.

y.° Tedas les boletines individuales lle-
varán, además de la firma del individuo
inscrito, la del Agente repartidor.

8." Las Com'sienes cuidarán de quelos
Agentes repartidoras distribuyan los boleti-
nes a domicilie en la fecsa más próxima
pesible a la señalada para ia incripciefl,
teniendo siempre en cuenta, por el estudie
que haa debido hacjr de ia sección, íl
tiempo qae necesitan para qae todas Iss la-
millas tengan en su poder Jos boletines el
día de la inscripción, y que os Agentes
deben llevar las de aquellos varones que»*
hallan imposibilitados de hacerles por n»
saber, no poder o estar ausentes.

Les servirá de guía en esta operación la
relación de casas habitables qae Iss entre-
gue d Alcalae.

3.0 En los, hételes, fonda?, casas de
huéspedes, posadas., casas de derrnir, ven-
tas, etc., temarás nota no sólo de les va-
rones de veinticinco y más años de edad,
correspondientes a la familia de sas dueños,
sino también de les varones de la expresa .
da edad que haya ea ellos en calidad de
huéspedes, siempre qae lleven dos e má^
años de residencia en el Municipio.

La negligencia, descuido o falta de cum-
plimiento de lo dispursto ea este párrafo se
pendra en conocimiento de la Junta Cea
tral para los efectos de los artículos 65, pá-
rrafos priasero y tercera, y75, apartado i.°,
de la vigente ley Electoral .

sa autorización

7.* Procarar que todas las operaciones
se ejecuten por las Juntas, Cemisionss y
agentes repartidons, dentro de les plazes
marcades

6.° Hechos el examee y depuración de
los bdetines individuales, lss proiias Jun-

8." Facilitar I03 datos que arroje el pa-
drón municipal, para que las Comisiones
puedan inscribir a los individuos ausentes,
cuaado por estarlo también sus familias se
ignorasen dichos datos, y les vedaos y per-
teres de las casas ne los hayan podido faci-
litaro pata comprobar Jos dates de la ins-
cripción qae ofreciese dudas.

Estas mismas circuastanciss se tendrás
presentes para la recogida de los boletines,
la cual deberá tener lugar también en la
fecha posterior más próxima al día señalad»
para la inscripción.

tas se cerciorarán si ctár? colecades per or-
den alfabético de primeros apellides ea cada

Las mismas notas tomarán en los ©ea-
?eEtos, residencias o casas de religiosos, y
en los Colegies, Academias, Seminarios y
demás Establecimientos análogos y en los
Hospitales y Casas de salud.

sección electoral, y cumplido este requisito
los entregarán al Alcalde Presidente de la
Junta, en anión de la. relación de casas faa
fcitables, para que ordene sa conducción a
la Jefatara provincialde Estadística, donde
se entregarán en propia maao exigiendo re-

9.* Las Comisie es, par sí o per medi»
de sus Agentes, cuidarán dé advertir a lo»
Directores o Jefes de Hospitales, Casas di
salud, Colegios, Academias o Semina: i«s>
al distribuir los boletines de inserí peión,
que se haga constar per nota el domiciíi*
del inscrito, con el objeto de facilitar el co-
tejo necesario para evitar la duplicación

*
la inscripción.

4." Ea vista del resaltada que arrojen
las notas tomadas en eiprimer recorrido de
las casas de la sección, las Comisiones pe
dirán al Alcside Presidente el número de
boletines individuales qae necesiten para la
inscripción de les varones de veinticinco y
más aaos de edad qae lleven des de resi-
dencia ea el termine municipal.

§." Dar inmediatamente partea los Jefes
provinciales de Estadística del numere de
boletines que les pidan las Comisiones deo del Jete

SecciónCAPITULO III
io. Dar inmediatamente cuenta a di-

dhcs Jefes provinciales dei total de los bo
letines qae las Comisienes o sos Agentes
hayan recogido en su respectiva Sección
después de verificada ia inscripción.

DE LAS OBLIGACIO ES DE LOS ALCALBES PRESI

BENTES Y DE LOS SECRETARIOS
5/ Ea cuanta las Comisiones reeiban

del Alcalde los boletines individuales que
necesiten para su sección, precederán a lle-
nar los encabezamieates, e sían les «Dates
de la vivienda» de los boletines, en la fer-

Art. 7
'

incambe a los Alcaiaes-Presi •

dentes de ias Juntas municipales del Censo
de prblación:

io. Los Agentes repartidores, al recoge
a domicilio les boletines individuales, '-eB'
drár, cuidado ée examinarles para ver *j
falta algún dato, coa el fin de recabarle del
individuo o de sa familia antes de retirar*
del domicilio de la misma, advirtiendo <¥"
deben estar completes, no sólo los datas

*
Estes partes a que se refieren los núme-

ros 9.' yio, se deben dar, sin pérdida de
tiempo, baje la más estricta respoasabilidad
de los que resulten morases, perqué haa

i." Cumplir y hacer cumplir en les
respectivos términos municipales las ins-
trucciones y las órdenes dictadas y las que

ma siguiente

Consignarán e\ nombre del Ayuntamien-
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ersena inscrita, sino los de la vivienda ,
'.orno el de la Sección y el distrito au
pal.

etres establecimientos análogos, respecto a
les varones de Iss mencionadas drcaastaa-
cias qae residan más o menos permanente-
mente en sus establecimientos e domicilios.

DISPOSICIONES 3ENERALES de de Zabida; D.Félix Suárez Incida, Dea
Luis María de Aznar, D. Javier GH Bece-
rril,D. Saatiage Alba y Bonifaz, D. Basilio
Paraíso y Lassus, D. José «Maestre, D. Ani-
ceto Sela y D.Damián Matou.

Todos los trabajos qae coa arregle aesta
Iastracciéa se haa de realizar ea los Maai
cipios, quedarás terminados y los beletiaes
individuales eatregades en Jas eficiaas pro
viaciales de Estadísticas dependientes de la
Dirección general del ínstitate Geográfico y
Estadístico, sn las fechas siguientes:

i. Las Comisiones de Sección, en
Bto hayan recibido de sus Agentes re-

Bdoreslos respectivos boletines recogí-

en su Sección, los ex? minaran une por
1para ver si tienen todos los dates pre-
s, y si resultan emisiones de individuas
e datos, harán los mayeres esfuerzos
1 hacer las rectificaciones qae sean ne

-
írias, recorriendo de nuevo sus Agentes

fección hasta reparar por completo las
¡sienes de individuos o de dates.

Art. 17. Los Directores de Hospitales,
Casas de Salad, Sanatorios, etc., procura-
rán qae se inscriban les varones de veinti-
cinco y más años de edad, cea dos de resi-
dencia ea el termine municipal qae se ha-
llen ea sus Establecimientos, teniendo cui-
dado de hacer constar en les boletines res-
pectivos las señas del domicilie prepie de
los enfermos que lo tengan, para poder
evitar la duplicación de iascripcióa.

Por el Estade Mayor de Guerra, desig-
nado por el Ministerio del ramo, D.Fran-
cisco Fernández Llano.

Hasta 1.eoo habitantes el día 10 de Sep-
tiembre próximo.

Per el Estado Mayor de Marina, D. Ga
brie! Antea e Iboieón,

De i.eee a S.eoo el se de ídem.
De 5.000 a 10 eoo el 25 de ídem.
De íe.eso a 20.000 el i.° de Oetuere.
De 20 eoo a 50 eoo el 5 de ídem
De 5e.o»o a 100.ose el 10 de ídem.
De más de 100 cea el 1 5 de ídem.
Madrid 10 de Julio de 1917.

—
El Direc-

tor general, Severo Gómez Nááez.

Per el Ministerio de Estade, D.Nicanor
de las Alas Peinarme.

Por el Ministerio de Gracia y Justicia,
D, Julio Wais San Martí», Director general
de los Registros y del Notariado.¡pues de esta depuración colocarán

les boletines en su Sección por riguroso
orden alfabético de primeros apellides y
bien acondicionados, para qte no sufran
extravío nideterioro, los entregarán al Al-
calde-Presidente, expt asando el total de los
recogidos en !a Sección, y devolviendo las
relaciones de casa habitables que hubieran
recibido.

CAPITUL® VI Per el Wn sterio d* la Guerra, D. José
Francés y Reselló.

DE LOS TRABAJOS D¿ LAS OFICINAS
Per el Ministerio de Marina, D. ©aniel

González y García.PROVINCIALES DE ESTADÍSTICA

Art. 18 Les Jefes provinciales de Es
tadística cumplirán les servidos que les en
comiende la vige.-te ley Electora), atenién-
dose a las instruccior es que al efecto les
comunique Ja Dirección general, propo
niendo a la misma, y en casos argentas a
los Gobernadores civiles, las' medidas que
conveagsn adoptar, a fin de vencer las di-
ficultades que se ofrezcan en losMunicipios
para realizar la inscripción con la exactitud

Por elMin'steriode Hacienda, D. Manuel
de Arguelles y Arguelles, Director general
de Aduana?.

Excelentísimo señor: En virtud de le dis-
puesto ea la ley d? 2 de Mayo último, de
acuerdo con la propuesta de la Comisión
Pro ectora de la aroiacción nacional;

Por el Ministerio de la Gobernación, doa
Emilio Ortuño y Berte, Director general de
Correos yTelégrafos.

sta entrega da los boletines al Alcalde
'erificarán las Comisienes inmediata
ite que terminen la clasificación.

S. M. el Rey (q D. g.) se ha servido
acordar lo siguiente: Por el Ministerio de Instrucción pública,

D.Severo Girrtez Núñez, Director general
del Instituto Geográfico v Esiadíssico.CAPITULO V Artículo i.° Verificados los escrutinios

de votación y proclamación de los Vecales
de la Comis'ón Protectora de la proauc-
ción nacional qae haa sido elegidos ea re-
presentación de los elementos de la Produc
ción ydd Trabajo, se declara constituida
definitivaments dicha Comisión ea la si-

DE LOS REQUISITOS DE LA INSCRIPCIÓN Por elMinisterio de Fomento, Don José
María de Madariaga y Casado, Presidente
del Consejo ée Minería.

rt. 1o. Los datos de la inscripción se
irán al día i.° de Septiembre del pre-

\u25a0\u25a0' premura convenientes

Art. 19. Propondrán igualmente a la
Dirección general elnombramiento de Co
misiones comprobadaras sobre el terreno.

cuando el resultado de la inscripción arroje
ocultaciones 0 defectos que las Juntas y
Comisiones no hayan rectifkade, después
de requeridas por ellos.

sño Por el Cens-jo Superior de Fomento,

Don Enrique Satrústegai y Barrió, HarónArt. 11 Los jefes o cabezas de familia
tienen obligación de recibir a los agentes

repartidores y de devolver a éstos con los
datos precisos 1 o s boletines individuales
ea les que se inscriban los varones de
que se lleva hecha mención. Los que no
sepan o no puedan llenarlos por sí mis-
mos, facilitarán los datos al agente re-

partidor psra que les csns'gne en el be

gaente forma:
de Satrüstegai

Presidente.
D. Jeaquín Sánchez de Teca

Secretario general, Dea Aiolfe Navarre-
te, y Alcázar

Junta de Presidentes
Los gastos de estas Comisiones se satis-

farán con cargo al crédito concedido a la
Dirección general del Instituto Geográfico
y Estadístico para la formación del Censo;
pero serán reintegrados al Tesoro público
por los que resultaren culpables de haber
dado lugar a diches nombramientos de Co-
misione; comprobadoras.

Vocalts *on Joaquín Sánchez de Teca, Presi-

Electos por las eatidades, conforme a la
ley de 2 de Marzo y a su Real decreto or-
gánico de 17 de Maye:

dente d#. la Comi.ión
Don Félix Suárex Iacián , Presidente de

la Comisión permitiente

D. José Jareño y Eseudero, per laCáma-
ra de Industria de Madrid.

Dan Santiago Alba y Boaifaz, Presidente
de la Sección primera, industrias agrícolasArt. 12. Tcdo individuo inscrito en el

«respondiente boletín debe autorizarlo
\u25a0 su firma. Si no saoe firmar opeí algu
9 circunstancia justificada no puede, hará
¡e lo firme con su autorizaciéa el agente

D. Luis Ferrer Vidal Seler, por la de
Barceleaa.

y pecuanss

Art.20. Cuando los Alcaldes no cum-
plan las órdenes dictadas para el servicie
de que se trata, y cuando no remitan opor-
tunamente los documentes que se íes pi-
dan, los Jefes provinciales de E<tad stica
propondrán a los Gobernadores civiles el
envíe de Comisiones que vayan a los Ayun-
tamientos correspondientes a exigir el cum -
plimiento del servicio o a recoger les decu
meatos necesarios, a expensas de los culpa-
bles de que se taya tomado esta medida,

de conformidad coa lo prevenido en el
apartado 3.0 del artículo 87 de Ja ley Elec
toral.

D. Temas Zubiría, Conde de Zubirfa,
Presidente de iaSección seguada, IndustriasD. Pedr- P íjol Thámas, por las Cáma-

ras Agrícolas del litoral.
unidor.

mineras y metalúrgicas

dos jefes de familia autorizarán coa su
na los boletines de los individuas de la
¡ma temporalmente ausentes, haciendo

D. Aurelio González de Gregorio, per D. Luis A. Sedó y Guichard. Presi-
dente de la Sección tercera, Industrias tex-
tiles y demás que resulten sin especial men-
ción.

D. Juan de Gandarias DuraSona y Dea
José Garriga Nougués, por las Cámaras de
Comercio asi litoral.

las del interior

constar esta circunstancia.
Art. 13. Todos los varones de veinti-

cinco y más años de edad que lleven cuan-
do me: os dos de residencia en elMunici-
pio, se? cualquiera su condición, fuero o
categoría, a quiea se presente por el Agen-
te repartidor el correspondiente boletín, es-
tán obligados a recibirlo, 1enarlo con todos
les datos que ea él se piden y a devolverlo
d Agente repartidor.

Art. 14, Los porteros de las casis y les
que de alguna manera tengan carácter de
funcionarios cúblicos, están obligados a fa

sr a los Agentes repartidores las noti-
das que les pidan para distribuir los bole-
tines, recogerlos v, en su case, ileaarles.

Les que se negaren a prestar este auxi-
lio a los Agentes repartidores, incurrirán
en la responsabilidad a que haya lugir.

Art. 15. Les dueños de hoteles, foadas,
casas de huéspedes, ventas, etc., procura-

D. Adelfo Navarrete y Alcázar, Secreta
riogeneral de la Comisión.B. Julio Guillen Sáenz y D. ..ais García

Alaes», psr las del interior.
D. Gregorio Prados Urquije, per la Liga

Nacional de Productores.

Art. 2.0 Se aprueban con carácter pro-
visional los adjuntos reglamentos orgánico
y de régimen interior de la Comisión Pro-
tectora de la producción nacional, para la
ejecución de la ley de 14 de Febrero de
1917 y para la aplicación de los artícu-

D. Jssús Cánovas del Castillo y Vallejo
por la Asociación general de Agricultores

Si a los tres días no ha resuelto el Go-
bernados dicha propuesta, el Jefe provin
cid lo comunicará a la Dirección geaerd,
a les fines qae procedan.

D. Francisco Marín, Marqués de la Fren
tera, par la Asociación general de Gana los 2.', 3.", 4.0 y 5.0 de la ley de 14 de Ju-

nio de 1909.deres
D. Fed.rko de Echevarría y Rotaeehs,

por la Asociación general de Industrias me-
talúrgicas.

í^eal orden lo digo a V.E. para s>u
ctjü^víiaiento y efectos consiguientes. Bies
guarde a V.E. machos añes. Madrid, 26
de Julio de 1917.

Art. 21. Si por deficiencia del padrón
municipal algún individuo se halla com-
prendtdido en el caso que señala el acuerdo
de ia Junta Ceatrd de 23 de Junio de 199
y circular de la Dirección general del Insti

-
tuto Geográfico y Estadística de 2 1 de Fe
brere de 191 1, una vez cumplidos estricta-
mente todos les requisitos que dichas dispo
siciones comprenden, los Jefes de Estadísti-
ca admitirán la reclamación correspondien
te, si no estuviesen aún confeccionadas las
listas respectivas.

D. Adolfo Ntvarrete y Alcázar, por la

Asociación de Constructores navales nacio- DATO
nales Señor Presidente de la Com'sién Pretectora

D. Estanislao de Urqaijo, Marqués de
Urquijo, por la Hullera Nacional. de Ja producción naciend

D. Jesé de Caralt, Conde de Caralt, por
el Fomento del Trabaje- Nacieaa!; y

D. Ignacio Giroaa y Vilaaova, por ei
Instituto Agrícola Catalán de San isidro.

Reglamente para la ejecución de la ley de

rán que se inscriban ea sus respectivos bo-
letines no sólo los varones de veintidneo e
más años de edad, con dos de residencia en
dMunicip'o ae sus propias familias, sino

14 de Febrero de 1907

Artículo i.? Para los efectos de ia ley
de 14 de Febrero de 1907, se entiende per
productor naciera!, además del Estado y
de las Corporaciones oficiales, el español
o la Sociedad e Compañía nacionalizada
española que tenga en Espala sus elemen-
tos de producción. Ne será suficiente do-
miciliar en España una delegación, for-
mar ana Sociedad e Compañía de repre-
sentación para las ventas de productos ob-

Vocales de nombramiento Real

Art.22. En el caso de que la Dirección
generd del Iastitute Geográfico yEstadísti-
co acuerde hacer uso de la auto; ización que
le concede el párrafe tareero de la base pri
mera de la Real orden de 7 de Septiembre
de 1916, aicho Centro dictará las instruc-
ciones espedales qae considere necesarias

para la ejecución de los trabajes.

Por Ja Presidencia del Consejo de Minis
tros, D.Miguel López de Carrizesa y Gi
les. Marqués de Mochales .también los que se hallen en su casa o esta-

blecimientos en calidad de huéspedes e
¡ silvientes, sea con carácter permanente o Por elMinisterio de Hacienda, en reprj-

sentacién de los intereses generales de la
Producción y dc la economía ea las diver-
sas regiones de España: D.Luis A.Sedó y
Guichard, D. Tomás Zabiría e Ibarra, Cea-

accidental.
Art. 16. Le mismo están obligados a

hacer los Directores de Seminarios, Cole-
gios, Conventos de religiosos, Academias y
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tenidas en el extranjero, ni establecer ea
España manipulaciones accesorias e mon-
tajes de manufacturas importantes.

Art. 3.* Antes de teaecer el mes de
Agoste ea cada año, les Ministros enviarán
a la Presídesela del Consejo, con nota e
Memoria razonada, la lista de variantes que
para d año venidero estimen procedentes
en la relación de artículos oproductos pres-
crita per el art. 2." de la Ley.

Art.3.0 Cen las rectificaciones propues-
tas por los Ministerios se hará en el mes de
Septiembre la publicación que el citado
artículo 2."ordena, para facilitar las recla-
maciones admisbles hasta el 30 de Noviem-
bre, reclamad jees que en todo tiempo po-
drán elevar a Ja Presidencia del Cornejo
cualesquiera interesado», sean particulares,
entidades e corporaciones privadas a efi-

de luego uae al informe de la Autoridad e
funrieaario aludido, yotro a canecimieate
de la Comisión Protectora de la producción
nacional. La Presidencia del Consejo de
Ministres, oyendo a la Comisión perma-
nente de la Protectora de la producción
nacional, pedrá acerdar la suspensión dd
procedimiento y de ia subasta, concurse 0

adjudicación directa, hasta qae resuelva
ssbre la reclamación presentada.

Art. 9.0 Las relaciones, los acuerdos,
les pliegos de coadiciones ylos de -las oo
cumeatos qae en virtud de ia Ley de 14 de
Febrero de 1907 hayan dipublicarse en la
Gaceta de Madrid o en les Boletines
Oficiales de las provincias, sa insertarán
ea uaa seccióa especial que se titulará «De
protección a Ja industria nadonai». Las
disposiciones de carácter general qua dicte
ti Gobierno se insertarán en los lugares
acostumbrados.

rales de tales contratos sean comunicadas
inmediatamente después de cdeferarlos en
caílqaier forma (cirecta, concurse e subas-
ta) a la Gemisiéa Protectora de la produc-
ción a 'cional. Las designaciones de proce-
dencia de productos aacienales prescritas
por el artículo precedente, de igual modo
habrán di ser comunicadas también a dicha
Comisión. Para erdenar el primer pago a
que el coatrate dé o;asión o elsutaiguiente
a una designación de procedencias que de-
ba comunicarse, será requisito indispensa-
ble que conste haberse efectuado ias comu-
nicaciones a la Comisión prescrita en elpá-
rrafo an'erior.

Art. 19. A fin de regalar y dar
lidad al trabajo dd obrero español, S|
pre que la Administración haya de'ad

*
rlr,de manera constante o periódica
tículos o productos reservados per la' i!)
a la industria naciond, contratará coa ¿7
la adquisición de los que necesite diraat
ua número de años que no pcdrá eicerf
de cinco, sin acuerdo del Consejo de M
nistros

En estos casos, Ja Administración Dodtáestablecer, a cargo del contratista, la íbspc,.
don de la fabricación y de Jas condicioneen que se realiza el trabajo.

Art. 15. Utilizando ios medios más ade-
cuados y eficaces, Ja Comisión protectora
facilitará a Jos productores nacionales el
coned miento de las convocatorias para
contratos administrativos que puedaa inte-
resarles, y también a los Csntros, las depen-
dencias y Jas Autarid.ides de ¡a Adminis-
tración, así general como local, el conoci-
miento de las productos y Jos productores
que tengan conexión con ebras e servicias
objeta de ios aludid ss contratos.

Reglamento para la aplicad m de lesortici.
los 1.a, 3.o, 4.» y S.o de la ley de Hu
Junio de 1909.

cíales, Artículo 1
•

Podrán excusarse ante la
Comisión Protecto a de la producción, na-
cional las obligaciones que la ley de 14 ¿.
Junio de 1909 impone a los navieics eso*
ñoles y a las entidades encargadas de sert
cios de puertos, respecto a la consirucción
nacional de los buques yartefactos nava-
les, en cudquiera de los cuatro casos si-

Art. 4.0 La Presidencia del Consejo ha-
rá, antes de i.° de Enere, la publicación

que elmiime precepto legal exige de la re-
lación definitiva que haya de regir para el
subsiguiente, salvo la facultad expresada
en laparte final del art. 2.0 de la Ley.

Si per circunstancias imprevistas ne pu-
diera pab'icarse la relación definitiva antes
del día i.*de Enere, se entenderá subsis-
tente Ja relación anterior hasta que sea pu-
blicada ia nueva.

Art. 5.° Las variantes que se introduz-
can en dicha relación de artículos oproduc-
tos ne serán aplicables a contrates ya cele-
brados o que se celebren directamente o
para cuyes concurses o subastas se publi-
ejuen las convocatorias durante los treinta
días subsiguientes a Ja inserción de aquellas
variantes en la Gaceta deMadrid

Art. 6.* Todo contrato de sumn'stros,
servicios u obras públicas, así de la Admi-
nistración central como de la local, o de las
Juntas de obras de puertos, canales o pan-
tanos, será preparado o celebrado coa suje-
ción a las regla* y procedimientos estatuí
dos o que se estatuyan en lo venidera, en
cuanto, respectivamente, le .ean aplicables;
mas un ejemplar impresa o una copia cer-
tificada del pliego de oindicisnes deberá ser
remitida, dentro de los tres días siguientes
a su publicadóa e aprobación, a la Presi-
dencia del Consejo de Ministros para los
fines que expresa el párrafo segunde del ar- I
tículo n.

Art.;o. Cuando se haya celebrado sin
obtener postura o proposición admisible
una subasta o un concurso sobre materia
reservada a la producción nacional, se po-
drá admitir concurrencia de la e tranjera
en la segunda subasta o el segundo concur-
so que se convoque, consu¡e:ión al mismo
pliego de condiciones que sirvió de base la
primera vez.

Art. 16. Ea toaos las plieg©¿ de candi-
ciones para ios contratos de servicios y
obras públicas que celebren la Administra-
ción Central y loca!, las Juntas de Obras
de puertos, canales y pantanos y cualquie-
ra etre organismo de la Administración, se
hará constar que los referiies contrates ha-
brán de celebrarse, y se entenderán hechos,
con airegie a la Ley de 14 de Febrero de
t§»7, y que, en su virtud, solamente serán
admitidas las preposiciones en que se ofrez-
can artículos o efsetas de producción aa-
cioaal, salvo en Jos cases que autorice la
reíación de excepciones que se publica
anualmente en cumplimiento del art. 2.'
de dicha Ley; yea ios cajos de segunda su-
basta e segundo concurso, para los que será
lícita Ja cone arreada de la producción ex-

guientes:
a) Cuando los buques y artefactos na-

vales que hayan de destinarse a reponer o
aumentar el material navd adscrito en ¡i

de Junio de 1909 a los servú ios de cabotaje
nacional o de puertos, figuren en la rela-
ción anual de los artúulos yproductos pan
cuya adquisición se considere nec saria la
concurrenc a extranjera, con arreglo a la
ley de 14 de Febrero de 1907 v disposicio-
nes complementa- ias de la misma.

Art. ii. En la segunda subasta o en el
segundo concurso, previstos por el artícu-
loanterior, los productos nacionales serán
pteferidos en concurrencia >;on ios produc-
tos extranjeros excluidos de la relación vi-
gente, mientras el pre io de aq .ellos no ex-
eeda al de éstos en más del io por io :> del
predo que señale la proposicisn más mó-
dica. b Cuando comparado, en igualdad de

condiciones, el precio de la construcción
nacional y el de Ja extranjera, computan
dose en el primero las prunas a la c nstruC'
con y en ei segundo ios derethos arancel»-
ríos de introducción, el nacional exceda d
io por ioo trásdeéite.

Siempre que el contrato eempreaíia pro-
ductos incluidos ea la reiac'on vig-nte y
productos qae no lo estén, les pliegos de
condiciones y las praposicsoie-s les agrupa-
rán y evaluarán per separado. En tales con-
tratos, la preferencia del producto naeieaa!
establecida por el párrafe precedente, cuan-
do éste fuere aplicable, cesará si la pr0po
sicióa per ella faveredda resalta onerosa

traajera

Además, en los pliegos de condiciones,
se insertarán, Iteralmente, los artículos io,
iiy 12 y el pr raer párrafo del 14 de esté
Reglamento. Lo di p ¡esto en este artículose aphcará a las subastas y concur os y a
Jas adjudicaciones que hayan de realizarse
con excepción de suba ta.

Art. 17. Lns Corporaciones provincia-
les o municipales, cuando intenten cele-b ar un contrato de los que especifica el ar-tí-ulo 5.*, remarán a la Presidencia delConsejo da Mnstro?, por conduce del
Gobernador de la provinca respectiva encumpl mien o del artículo 7.0, en elpíazo
allí fijado, un ejemplar impreso o una co-
pia oertific da dil pliego de conJicio es, yha an con tar en deb da forma, en elexpe-diente, que ie haa cunpiido los requisitos
preve.idos yor los articu.os 5.0 y -?.' de es-
te Reg amento.

Art. 18. Los commos y coac-siones de
servicios y ob as públcas, anterioies a laLcha en qua empezó a reg r la citada Leyquerrán sujetos a las prescripciones déesta, siempre qu¡sean objeto de renovacióno prórroga En dich.s casos, y tambencuando se; Ojjcto de renovación e prórro-
ga contratos

•
co-.c s-one* posterior.- s a Jatecha excresida, Jos contrat-stas o cances'oaar o, hibrán de someterse para la adquisi

cóndiartcLsoprolu.tosdr.pracedn
cía extranjera, a lo que disponga la re aciónde xcepcione* que se halla vigente, cuandose acuerde la novación e prórroga. Entodos e tos acuerdas y en las escrituras públ cas que ea consecuencia de ellos se otor-guen, se hará constar la conformidad delcontracta o concesionario cen le dispuestoen este artículo. F"<-ste

Ejemplo: Suponiendo que en la tablade
valoraciones se fijeel valor de la tonelada
del buque de carga en el extranjero en ios
pesetas ero, el precio máximo que podrí
cobrar d constructor nacional para que el
gaagfoesté obligado a construir ea el país,

en más del 10 par 100, computase se&re
el menor precio de ios productos no figura-
dos en dicha relación anual

Art. 12. Fn 'eáo caso, las proposido-
aes h?n de expresar les precios ea moneda
españsia, entendiéndose por cuenta del pro
ponente los adeudos arancelarles en su cese

será
100 + 12 (derecho de abanderamiento)+ 10 por 100 (protección concedida par

Ja Ley), de 112 (valor en el extranjero)
Art.7.° Las Autoridades y les fancie-

aarios que sean competentes en cada casa,
tanto de la Administración central como de
la local, cuidarán de qu« los contratista? o
concesionarios cumplan en las ebras o ser
vicios públicos sdjudicaáes o concedidos
cuanto les sea exig ble, la Ley de 14 de Fe-
brero de 1907 y las disposiciones regulado
ras de su apücacism.

les demás impuestas, los transportes y cua'
lesquiera etros gsstes qae se ocasionen para
efectuar la entrega, ssgán las condiciones

C) Cuando el constructor nacional se-
ñale para la terminación y entrega déla
ebra que se le encargue, ua tiempo que i
partir de la fecha del contrato de ejecucióa
exceda a les plazos que fije la Comisión
permanente de la Comisión Protectora de
la producción nacional, siempre dentro de
ios límites que señala el art. 5." de la Ley.

Mientras dicha Comisión ne fijeesos pla-
zos, regirán les siguientes:

Nueve meses para ios buques de cual-
quier ciase, inferiores a i.eoo toneladas áe
arquee total

=
123,20 pesetas oro

del contrato

Art i3. Siempre que productos nacio-
nales sean objeto de contrito administrati-
ve, el adjudicatario debeiá designar los Ks
tablecimientos propias e ajenos 4e donde
aquéllos hayan de prevenir. Si (al desigaa-

Art. 8." Sobreinobseívanciadelas dichas
Ley y disposiciones, así en la preparación o
celebración comola ejecución de contratos o
concesiones sobre servicios uobras públicas
déla Administración general olocal,podrán
reclamar ante Ja Presidencia del Consejo
de Ministros cualesquiera particulares, So-
ciedades o Corporaciones, sean de índole
privada, sean oficiales. Cuando las tales re-
clamaciones o quejas no sean elevadas por
conducto suyo a la Presidencia del Con e-
jo, será oído el funcionario administrativo
o la Autoridad a quien incumba autorizar
el contrato, otorgar Ja concesión o vigilar
en su cumplimiento la observancia de las
dudidas dispoiddones.

don no coBsta e en ia proposición del ai
jadicatario, Sabrá éste de hacerla por escri
to coa anterioridad a Ja forma ización del
contrate, s-n perjuicio de rectificarla o va
riada a su voluntad, también por escrito,
ee losucesive, a finde que los funcionariosdeU Admmistración e les delgados al etec-
te per la Comisión Protectora de la pro-
duce ón nacional, puedan en tede tiempo
fiscalizar h observancia d las obligaciones
a.atraídas. Los productores nauonales de

Once meses para ios buques de carga,
inferiores a 2.000 toneladas de arqueo total.

Catorce meses para les buques de carga,
superieres a 2.090 toneladas de arqueo
total.

signa. -jos por el contratista, d beián permí
tir y facilitarla cot proba, ion de proceden
da efectiva de ios productos que s^an obje
te de ceatrato con la Administración.

Diez y seis meses para los buques de car-
ga, superiores a 3.03© toneladas de arqueo
total.

Catorce meses para los buques de carga
7 pasaje, inferiores a 2.eoo toneladas de ar-
9'Jeo total.

Siempre que las quejas sean presentadas
directamente a la Presidencia dd Conseje
de Ministros, habrán de censtar en dos
ejemplares iguales, a fia de que pasen des

Art. 14. uis Autorida íes y ios funcio-
narios de la Administración que otorguen
cualesquiera contrato, paia ser vicies uobraspúblicas, deberán cuidar de que copias lite-

Diez y seis meses para los buques de car-
ga v pasaje, comprendidos entre 2.000 J
3000 toneladas de arqueo total.

Veinte meses para ios buques de carga 7



Miércoles 8 de Agesto d? iUl

p^e saperiores a 5.ee. teadadas d, ar- I Art.I
•

Cuando ana entidad o pánicaq
n i ,

L

,ar coaIílaie« fíate de construir aleunaDiez y ed. «eres para les buques de ] embarcación o artefacto naval de losS
s pasaje, inerieres a a.eee toneladas de ar- \ donados en los artícdos anteriores, salveqUv9ta,-jI

\u25a0 L
°"w de convenio privado con el ronstruc-Veint.dósm*ses pera Jos buques de p«. \ tor naciond, deberá ponerlo en cenaci-»,e, comprendidos entre aeee y4.oee te- j miente de la citada Comisión, que a su vezIt t,1*"""*

', ¿ l0 pMdrÍ en acimiento dé los censtauc-Veintiséis meses para los buques de pe- tores nacionales reconocidos ohcidmente
saje superiores a 4 eoe toneladas de arquee !qae figuren en el registro a que se refiere el

l¿' r \u25a0.'\u25a0\u25a0». ' , í
a,t- 9- '» para que cualquiera de las aartesd) Cuando la ceastrureiea aaeieaal ae |internadas pueda pedir b revisión antesreuma las garantías que regala d articule j mencionada o hacer sus ofertas envista de7 de este reglamente, ni las cendídenes J los buque que desee el navieroque exige el artículo 1

•
del reglamento ; La Comirióa permanente deberá resol-pana la aplicación de la Ley de 14 de Fe- . ver antes de transcurrir qu.nee días desdebrero de 1907. J que una de Jas parte? interesadas Je haya

Art. a. Los navieros y eenstructeres 3 presentado sus datos
qae celebren acuerdos para el cnmpllmien- I Art.7.' Para que les constructores deto o la excasa de las obligaciones que mar- ¡baques e artefactos navales teagaa derecha
ce el apartado i.* de este espítale, darán ia ser oídos per la Comisión pretectera de
cuenta de ellss a la Comisión Protectora de j la producción aaciend, será precise qae
la producción nac'eaal, para el debido ce- ¡diches constructores y sus astilleros v talle-
noclmieate de ésta ydel Ministerio de Fe

-
jres reuaaa las siguientes condiciones'-

mente, en le que a cada «al afecte. ,.- Qae se trate de ana personalidad ,
Art.3. En caso de divergencia entre . entidad e Sociedad española qae posea en

eenstructeres v navieros soore ei cumpü- territorio nacional astillero e taller para
miento o excusa de las obligaciones citadas ,

construir buques e artefactos navales y seen el articule aaterier, someterán las diver- j dedique a dicha industria de construccióngencias a la Comisión citada en el misae f navd, biea sea per cueata propia e ajena
articulo, cuya Comisión permanente, vistes < cumpliendo las condiciones que para lales anteredentes y eídss las partes, deberá \ producción nacional exige el art 1

•
delresolverla en el espacio de siete días, centa- \ Reglamento para ejecución de Ja Ley de 14des desde la fes^a en qae las partes hayan < de Febrero de 1007.

presentado en laSecretaría los documentos í a.' Que las eoastruceiones se realicen
pertinentes a ia divergencia. bajo la inmediata dirección de ua Ingenie-

Dicha presentación deberá verificarse an- \ re, que pGa.ra ser «p.g.j Q Ktrjiní„ad,.
tes de trancarrides cinco días de la diver- | rante los cinco primeros años, siempre que
genc'a.ysialguna délas partes ne le hi- los extranjeros reúnan las condiciones exi-caera en ese plazo, se entenderá qae re- j g.das por las Leyes para poder ejercer suanacia a su derecho. •

profesfon CH Pasad#s K#sArt. 4/ Be les acuerdes de la Comisión . ancs, deoerá scr el IafeHÍ8re BrsdsaBnentc
permanente podran alzarss las partes inte- ¡nacional.
resadas ante dMinistro de Fomento, quien ¡ 3/ Que e, C(¡B ¿
dictará sa reseludón en ua plazo que no J meBt6s de traba)0 neceMriaB k ceBsexcederá de diez días, a contar desde aquel tracción de que preteade hacerse cargu-
en que pasó el asunto al referido Miáis- 4/ Qae Ja COflItracdóa de los buques

f se lleve a efecto baje la iatervención ddArt. 5. El precie de Ja censtrucción e L!oyd Regentar, Bureau Veritas, Eritishea el extranjero de las distintas clases de ¿ Corporaüoa e de etra enriáad española obaques y artefactes navales compr.ndidos ) extranjera, análoga y eompetente a jukie
en la Ley,será fijado cada cuatro meses por j del Gobierne, a fin de que el buque pueda
ia Comisión permanente de la Comisión \ llevar la clasificacióa qae el naviero exija enProtectora de la prodaedón nacional, la { el contrate.
cual eirá para ello previamente a Ja Cs-mi- [ p Que reuaa el p^j,^.dd

„,„,
sion de Marina y a la Cámara de Comercie ire 0 tedas hs garjllltíag ec9nóll|icas
de España |ea Londres, o a entidades ana- ;necesarias, a juido de la Comisión aroteclogas de otros países y a les representantes •

tora de Ia producción aacÍ0I!al) para llevardélas Asociaciones de navieros y censtruc- J a efecto las construcciones qae se le ence-lares navales aacieaales. í raiñndm v »«»».a*, j-i .- •
j roienaen y responder del cumplimiento ee

Mientras que por dicha Comisión perran
-

'oeias las rendiciones técnicas v económicas
nenie de la Comisión Pretectera dc la pro- , que se huoierea pactado.
dacdóa naeieaal ne se lijen les precies de J Art. %.' Los eenstructeres que estimen
construccióa de la tonelada de buque y de { encontrarse dentro de las condiciones exigi-
artefactes navales en el extranjero, regirán \ das per d artículo anterior deberán parti-
les que estén consignados en la última Ta- ;ciparlo al Ministro de Fomento para quebla de Valoraciones formada per elMlnis- ] previe reconocí miento de les astilleros e ta
terie de Hacienda. j]ler« por el p?rSo-a! técnico qae oreceda yEn cualquier memento tendrán derecho j con vista de les demás antecedentes que se'
les navieros y constructores nacionales para f juzguen necesarios, expida cuando haya la-pedir a la expresada Comisión permanente , «ar, un certificado de s eficiencia, sia el cualJa revisión de los precies y plazos de coas- \ ne podrá ser oído el constructor ante latruccióa vigentes, acompañando al efecto | Comisión Pretectera de la producción na-los correspondientes certificados de la Ce- icional.
misión de Marina y Cámara de Comerdo En el referido certificado se hará constarde Londres, si se tratase de cons'rucdomes la clase de construcciones o reparaciones
ra Ingla:trra, o de entidades análogas o para que quede habilitado el astillero e ta-Gensulades españoles, cuando se trata de 11er que iosolicita
otras naciones. Art.9/ ElMnisterio de Fomento daráLa Comisión permanente resolverá, en a conocer públicamente, per medio de losan plazo de quince días, después de redblr periódicos oficides, las certificaciones a queles justificantes que presenten los iatere- se refiere, el artículo anterior, y llevará ansad#s- registre de todos los establecimientos a cuyo

5~

j nombre se hdlen expedidas, con copia litejral de las mismas.
Art. 4

•
Les iS Vocales representantes

de Jes principales elementes del trabaje y
; de la producción aaciond seráa elegidos
; por cada aaa de Jas entieades e grupos de
1 catidades qae a ceatiauacióa se expresan:

Cámaras dc Industria, des Vocales: uno* elegido por la de Madrid y otro por la de'
Barcelona; Cámaras Agrícolas, des Vocales.

¡t uno de ellos que pertenezca a una Cámara

Redámente orgánico ydc réginaen Interior.
Artículo i.* La Comwióa Protectora dela producción naeiond, constituida en la

Presidencia ddConsejo de Ministros, con
arreglo a lo que determinan les Reales de-
cretes de 23 de Febrero de iee8, 8 de Ene-
roy 12 de Mayo de 1917. para la aplica-
ción de las leyes de 14 de Febrero de 1907,
de 14 de Junio de 1909 y de 1de Marzo de
1917, fundonaráa ateniéndose a les si-
guientes preceptos .

Art. 2.a Será incumbencia de la Comi-
sión:

iAgrícola del litoral y etrea una dd inte-
¡rier;Cámaras de Comercie, cuatro Veta-
J les; de ellos des que ptrtenezcan a Cáma-
| ras de Comercio del literal, y los otres dos
jj a Cámaras de Comercio del interior; Liga
INacional de Productores, ua Vecal; Ase-
| ciaeión general de Agricultores, un Vecd;
i Asociación geseral de Ganaderos, ua Vo-

cal; Asociación Nacional ae Industrias me-
tal*rgicas.. aa Vecal; Asociación de Cons-
tructores navales nacionales, un Vecal; Hu-
llera Nacional, un Vocal; Fomente del
Trabaja Nación 1, un Vecal ; Instituto
Agrícola Catalán de San Isidro, un Vecal;
industrias Hidroeléctricas de España, un
Veeal; Industrias del Libro, un Vecd.

Los degides deberán ser españeies y per-
tenecer a las entidades e grupos de entida-
des nacionales que les elijas.

1/ Informar al Presidente del Consejo
de Ministres acerca de cualesquiera cases
de iaobservanda de la ley de Preteeciéa a
ia preduccióa nacional de 14 dc Febrero de
1907, y de las disposiciones regaladoras de
su aplicación, así como acerca de las va-
riantes en las relaciones anuales de ártica -
les o predecios para cuya adquisición ea
toda dase de servicies y obras públicas se
admita la concarrenda extranjera, ea cum-
plimiento de les preoeptes de dicha Ley.

2/ Cumplimentar le qae previene el
anísalo 5.° de ia Ley de 14 de Janie de
1909 para el fomente de las iadustrias y
comunicaciones marítimas nacionales.

Art. 5.* Los Vocales que cerrespende
desigaar al Miaistro de Hadendi, ea repre
sentteión de les intereses generales de la
producción en las divers s reglones de Efe-
paña, serán nombrados entre industriales,
eemerciantas, navieros, mineros, agriculto-
res, ganaderos economistas, profesores y
publicistas ea materias económicas, e entre
personas qae osteaten en las regiones o
letalidades la geauiaa representación de
cualquiera de las industrias especialmente
desiaaadjs cerne preferentes ea el art. i."
de la ley deide Marzo de 1917.

Art. 6.' La representación del Geaseje
Superior de Femento recaerá en nao de los
Vocales del mismo; Ja de les Estados Ma-
yores Centrales de Guerra y Marina en les
Jefes del Ejército y de la Armada que de
signen les Ministros respectivos, y las de
les Miaisteries, ea ex Miaistres de la Ce-
reña, Subsecretarios e Directores geaera es
o personas que hayan desempeñado estos
cargos.

3.* Llenar Jas funciones que le asigna
la ley de 2 de Marzo del corriente añe, que
concede auxilies a Jas iadustrias nuevas y
atieade al desarrolle de las existentes, ele-
vando al Gobierne las1 prepuestas y les in-
formes que le encomiendan las bases 8.',
o.*, 11 y 12 de dicha Ley en las ceadieie-
nes per ella estableadas.

4-° Atender al camplimien.o de les de-
más preceptos legaiee-qae a la Comisión se
refieran, y dictaminar o iafernaar acerca de
tedes les asuetos para qae sea requerida
por el Gobierao, medícate la Presideada
del Consejo e de les Ministerios de Ha
deada y de Foyeutc, así come preponer
cuanto sea conveniente para la constitución
industrial, la producción y la expansión
económica nacional.

Art. 3.0 Para el desempeñe de Jas Jun-
ciones que se le encomiendan estará cons-
tituida la Comisión por 40 Vétales. De
eJles, 18 serán elegidos y prepuestos al Ge
bierae directamente por los principales ele
mentas dd trabajo y de la producción na-
cional, en la forma que se eapresa en el ar-
tículo siguiente: Uno designado por la Pre
sideneia del Consejo de Ministres; ie, p. r
el Mia'sterie de Hacienda para represeatar
íes intereses geaerales de la producción y
de laeconomía ea las diversas regiones de
España; tres, en represeatacióa del Ceas» jo
Superior de Fomente y de les Estados Ma-
yores Ceatrdes de Guerra y Marina, qae
serán nombrados per les Ministerios respes-

Art. i.' Les nombramientos a qae se
ref«ea Jes anteriores articules se harán per
Real decrete, y todos les cargos en ellos
mencionados serán gratuitos.

Art. 8.* La Comisión, pjra sa mejor
funcionamiento, se dividirá ea secciones,
qae podrán trabajar conjunta y separa Já-
mente, y actuarán cerno Penentes anta d
pleno

Cea les elementes más adeeaades de ellas
se ceBstituirá, además, ana Cemisióa per-
manen e, encargada cea especialidad del
eumpiimiaato de las Leyes y Reglamentos
y de los asantes de trámite corriente y de
administración iaterier, y qae tendrá para
ello delegadas, de modo que las ejerza ce-
rne si fueran prepias, Jas funciones ejecuti-
vas qae Ja Cosaisióa en pleno estime coa-
veaieates. Elniraeré de Vocales que for-
men dicha Comisión ao pedrá ser iaferier
a ciaco ai exceder de nueve.

tives
Cada ano de les Mínisteries designará

además un Vecal, completando así les 40
que han de componer la Comisión.

El Presidente del Consejo de Ministros
nombrará de e^tre los Vocales o fuera de
ellos el Presidente déla Comisión en pleno.

Losi8Voca'es elegidos y p;opuestos ai
Gobierno por los prindpales elementes del
trabaje y de la predacción nacional, y les
to restantes designados por elMinisterio de
Hacienda para representar les intereses ge-
ae.ales de la producción y de la eceaomía
española, se renovarán per mitades cada
cuatro años.

Art. 9.0 La Comisión en pleno prepon-
drá al Presidente del Conseje de Ministres
les Vecales qae, asu jaieie, deban desem-
peñar los cargos de Presidentes de las Sec-
ciones de la Comisión permanente y de Se-
cretarie general de la Comisión e-r pleno.
Los nombramientos corresponderán a la
Presidencia dd Ceaseje. Será Secretario de
la Comisión permanente el Oficial mayor
de la Presidencia dd Conseje de Ministros,
y Secretarles de las Secciones, las personas
que éstas designen.

Los detrás Vocales son amovibles, a vo-
mitad del Ministerio que respectivamente
los haya nombrado.
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uao de les señores Presi lentes de Sección
o el de la Cem¡siéa permanente, quien
ejercerá ea tal ease las funciones a aquél

atribuidas. En ddede de nao de les Presi-
deate* de Sección e de Ja Per manéate, le
sustituirá el Vecd de la CemL-iéa que da
signen lea reunidos en cada case.

Diputación provincialArt. io. Casado la índele, importancia
o urgencia de les asantes lo requieran, a

jaide del Presideate de la Comisión, éste,

les Presidentes de las Secciones yde la Có-
misióa permanente yel Secretaria generd,
reunidos ea Junta, pedráa adoptar acuerdes
y temar iaiciativas para que sean secunda-
das per las Secciones, o la Comisión per-
manente, e conocidas per el señer Presi-
deate del Consejo de Miaistres. Secretario
de esta Junta será la persona que día elija,

que ejercerá, alar«pie tiempo, el earge da
Secretario adianto del Secretario general
en la Comisión en pleno.

deberá contener siempre les nombres de
los señores que hubiesen asistido a ella e
sido ceasiderades como presentes, ylos de
aquellos que se hubiesen excusado, así co-

me los acuerdes adoptados. Una vez apre
badi e rectificada, en su case, se entrará
ea la orden del día, dándos v lectura de és •

ta, que enumerará ios asunto* qae Éayan

de ser tratados.

Sección de Fomento.— Negociada i*

La Diputación provincial, en sesión de
30 de Junio último, ha acordado contratar
en pública subasta el acopio y machaquee
de piedra para ia co-s;rvación del firme del
camino del Barrio de Entrevia» del Puente
de Vallecas, con arreglo al presupuesto y
pliegos de condiciones facultativas y econó
micas que se hallan de manifiesto en las ofi-
cinas de esta Corporación, Sección y Negó
ciado arriba expresados.

Art. 25. Correspoade al Vecal, Secre-
tariegaaerd, y ea su defecto e delegación
al Secretario adjunto o d Vicesecretario.
5a la Comisió? ea pleno:

Art. 18. Les miembros de la Comisiéw
podrán pedir antes de que s*¡ceajSence ia

discusión de un expedienteo asuatey quede
sobre la mesa. La Comisión pedía acceder
a «ficha petición, yea este eá«ó deberá dar-
ía cuenta coa preferencia d;i expídante
o asunto de que se trata en la sesión inme-

diata e en la qae a este fin se señale.

i.° Convocar a sesiéi caanie le dis-

ponga elPresideate.
i.' Auxiliar al Pfesisiente^dár cuenta

de los asa ates incluidos ea la orden dd dii,
euidar de la redacción de les acuerdos v las
actas y suscribirlas, uaa vez aprobadas, ea
el libre correspondiente.

Art. ii La Comisión someterá a la
aprobación del Presidente del Consejo e¡

presu cuesto de sus gastes, que formulará
la Comisión per aumente, a fia de que ten-

gan consignación suficiente en el presu-

pueste de la Presideacia del Consejo de
Ministres; y solicitará del seier Presideate
oel Consejo adscriba a les servicios de ia
Secretaria de la Cómisióa ea pleno, o de
las Secciones y de la Cómisióa permanente,
come aaxiliar, el persead de laPresidencia
que sea necesario. Podrá, además, solicitar
de ésta que comparta les trabajes de la Co-
misión, de una manera eventual o perma-
nente, el penenal de etres Ministerios que,
ea eada caso, se estime preciso.

La subasta se celebrará, con arreglo a la
Instrucción de 24 de Enero de 1905, el día
ia de Septiembre próximo, a las once de 1»
mañana, en la Casa Palacio de la Diputa-
ción, plaza de Santiago, núm. 2, bajo la pre
sidencia del Excmo. Sr. Gobernador civil
o del Diputado provincial en quien al efecto
delegue, yel que designe la Corporación.

Art. ¡9. Si dada lectura de ua proyecto

de acuerde ningún» de les señores Vocales
presantes pidelipilabra, se entenderá que
aquél queda aprobado desde luego; pero si

por el contrario, diera lugar a discusión,
se precederá a la votación ceasilmieate en-
tre les Vocales, debiendo tomaos? los acuer-
dos por mayoría de vetes. En caso de en
pate, el vete del Presiderte será decisivo.
debiendo expresarse en el acta esta ekeuas-
tanda. Ea el curso de la discasi -n d* art

asunte niagán Vocal podrá hacer use de ia
palabra más de tres veces ni per más i'i
quince minutos en total.

3.* Autorizar con su firma la corres-
poadaada de la Gemis'óa ea pleae, cuan-
do no se requiera la del Presidente.

4
'

Vigilar, de acuerda cea el Presi
-

dente de la Comisión, la marcha de les
trabajes y facilitaría relación entre las See
cienes, la Comisión psimaaeate y la Co-
misión en pleno.

Servirán de tipo para la subasta los pre-
cios fijados en el presupuesto, cuyo im-
porte se calcula en 9.660 pesetas.

La licitación se verificará por medio de
pliegos cerrados, con arreglo al artículo 17
de la citada Instrucción, y las proposicio-
nes se presentarán extendidas en papel de
una peseta, o sea de 11." clase, la cédula
persond del proponente y el documento
que acredite haber consignado en la Caja
Centra! de Depósitos o en la de esta Corpo-
ración el 5 por 100 del importe del presu-
puesto de contrata, cuyo 5 por 100 ascien-
de a 4e3 pesetas, en metálico o su equi-
valencia en efectos públicos al precio medio
de la cotización oficial del día anterior al ea
que se constituya. También se admitirán
como fianza, con aireglo a loestablecido en
el Real decreto de 24 de Enero de igo5, los
créditos reconocidos yliquidados a favor de
los acreedores directos de la Corporación,
sierripre que estén consignados en sus pre-
supuestos aprobados y sean dichos acreedo-
res los que hayan de tomar parte ea la su-
basta.

Corresponde al Secretario de la Cemisló 1

permanente:
i.° Cenvecar a se iéa cuand» le dis-

pc-n?* el Presidente.
».* Concurrir a las sesiones, exteader

las actas de las mismas y suscribirlas, ana
vez aprobadas, ea el libre correspondiente.

Art. 12. Sin perjaicie de lo dispuesto
en les reglamentos especiales dictados p >ra

el cumplimiento de las leves de 14 de Fe-
brero de 1907, de 14 de Junio de 1909 y 2

de Marzo de 1917, la Comisión en píen» fe

reunirá cuantas veces lo esti *e necesario
su Presideate, tanto per el número cerno
por la urgencia de los asuntes qie requie-
ran resolución, y celebrará Junta extraoidi-
naria cuando, a juicio del señor Presidente
del Conseje, sea indispensable.

Art. 20. Les individuos qae hubiesen
tomado parte en la discusión d<? aa asunte
pedráa emitir ru vete per escrito, y ser
éste computado oportunamente, e fermu
ar velo particular eontra el acuerde defi-

nitivo de la mayoría, e ex-a icar su veto e
su abstención antes que éste se fórmale
Redactado y firmado par su autor, deberá
sar incluido en el acta o acompañarla el
¡exto © explicación del vete, uniéndole al
expediente que cerrespecda.

3.* Tramitar y despadwr les asustes

en el erden administrativo.
4." Autorizar coa su firma y rúbrica

lo-» expeaieates de trásaite corrientes en
los cases ea que delegue esa firma el Pre-
sidente.

5
•

Llevar ua libre-registro para les
expedientes y reelamacisnes qué se remitan
a la Presidénda del Consejo, a->.otaado la
feeha de sa redbe y la del día ea que sean
devueltas.

Art. 13. Las Secri nes y la Comisión
permanente se reunirán siempre q e sas
Presidentes e el de la Comisión ea pleno lo
juzguen necesario, o cuando le soliciten
fundadamente sus Vocales.

Art 21. Las sesiones quecelebre la Có-
misióa Protectora de la producción nade

-
na» seráa válidas, una vez convocadas,
siempre que sea. por le menos, Ja mitad ei
número de Vocales asistentes o representa-
dos, sia contar a! Presidente. Para adoptar
acuerdos s«rá precise qae a la votación
coacurran más de la mitaide les Vecal. s,
de eiles mas déla mitad, a su vz, perse-

Corresponde a la Secretaría en conjunte
i." Recibir ,registrar ydespachar cuan •

ta correspondencia; publicadones y docu
aiearos vayas destinadas a la Gsraisióa ea
pleno y a la permanente.

Art.14. El Presidente de la Cemis'ón
ea plena pedrá presidir las Secciones e la
Comisión permanente casado lo crea cea
veniente. Les Presidentes y Vocales de las
lecciones y de la Comisión permanente
podrán asistir recíprocamente a las sesioaes
dc anas y otras, pero ta derecho a vetar
ea este case más que ea aquellas de que

2.° Incoar las expediestes y seguir sa
tramitación.

Ellicitador a quien fuere adjudicado el
remate ampliará dicha garantía hasta el 10
por 100, o sean 966 pesetas.3-" La formados del Catálogo d», pro-

ductores, del Archive y de la Biblio-
teca.

Art. 22. Es aplicable a las sesioaes de
las Secciones y de la Co wis'óa permanente

cuanto queda prescrito ea los artíceles an

nalmente El importe a que ascienda dicho servicio,

con arreglo al resultado de la subasta, se
satisfará d contratista en la forma que se
fija en los pliegos de condiciones.

4-' Participar alPresidente de la Cemi-
sión y de la permanente, ea su case, las de
ficiencias que se observen en el servicie, y
proponer Jas msaidas para sa remedio.

formes parto
terieresArt. 15. Las sesiones deberáa celebrar-

se, previa convocatoria del Secretario, or-
den da par el Presideate, cea ciace días d;
antiladéa para el pleno, cea castre para
las Secciones ycon tros para la panaa-jínte,
salve cases de urgencia, fijando el día v la
hora ea que aquéllas hayan de tener lugar
ylos asuntos que haa de figurar eeme or-
den dd día. Según la índole de les asantes
serán convocadas e no los Vocales repre-
sentantes de les Departamentos ministeria- |
les, cea arregle a sa peculiar eempetnc , j
ae pediendo excusar su asistencia para !
cuanta se refera al curnplimiente • iater-

'
pretación de las lejet y disposiciones vi- j

Art. 23. Corresponde al Presideate de
la Comisión Protectora de la producción
nacional y abs Presidentes de las Seccio-
nes y de Ja Comisión ps¡ manentc ea sus
«ases respectivos:

Madrid, 4 de Agosto de 1917.
—

El Presi-
dente accidental, Arturo Soria.

—
El Dipu-

tado Secretario, Carlos Merino.Art.;6. Coiresponderá al Secretarlo de
I*Junta de Presidentes mencionada en el
artículo io, a su vez Secretario adjunto
del Secretarle gsneral ea la Comisión ea
piíBo, principalmente, el estudie, de les
asuntos en el orden técnico, industrial y
económica, preparar su tramitadóa y des-
pache par la Jaata de Presidentes, las Sec
cienes e la Comisión en plme, e informar,
asesorar y ayutar ea su gestión al Secreta-
riogeaerd y al Pres déate de la Cemisión,
así cenae a los Pres dentes de Jas Seccione»
y de 1*Comisión perro;ene; ts.

Modelo de proposición
D.N.N., vecino de...., que habita en...,

enterado del anuncio inserto en el Diarie
Oficial de Avisos de Madrid y Boletís
Oficial de la provincia, y délas condicio-
nes, presupuestos y demás antecedentes con
arreglo a las cuales se saca a pública subas-
ta el acopio y machaqueo de piedra para la
conservación del firme del camino del Ba-
rriode Entrevias al Puente de Vallecas, se
compromete a tomar a su cargo dicho ser
vicio, con estricta sujeción a las condiciones
fijadas, por la cantidad de

(Aquí la proposición que se haga, admi-
tiendo omejorando lisa yllanamente el tipo
fijado; pero advirtiendo que será desechada
toda proposición que no exprese, escrita en
letra, la cantidad en pesetas y céntimos.)

(Fecha y firma del proponente.)
(E.—303-)

i.* Abrir y levantar las sesiones y s»aa
tener, d orden ea ellas, dirigiendo les de
bates

a." Mandar celeorar las sesiones ordi
aarias que sean necesarias y las extraordi-
narias que ordene elPresidente del Ceaseje
de Mia;stros, y señalar, oyendo al Secreta-
rio, les asuntes de que se baya de dar
cuenta a la'Ct>nai->ón en pleno.

3." Nombrar las Subcomisiones y Po-
nencias que se estiman necesarias para el
despacho d« los asuntos

gentes
Art. 27 Será Vicesecretario de la Co-

rnisón en pleno el Secretario de la Comi-
sión permanente, y en ausencia o enferme-
dad de éste ejercerá sus funciones e Auxi
liar de la Secretaria que designe el Presi-
dente «ae la Comis'én.

Art. 16. Les ¿«os, taatéde^H
Cómisióa como de las Secciona s^B

permanente que ae puedan^
puntualmente a las debe- M

Secreta- V
rio, y pedráa delegar per escrito ea otre de • I^,"^"^B^1^^^1^=B*^==ss»»i..»..l,H
1 \t 1 . CI1<-o^i!enaaaos a ia i_» muíóa. e lercer seales Vocales su represeatacióa para les efee- u,„ n , ,-

=(«<-« ». j1 \u25a0"-,**\u25a0 H •»»«««- bre ellos ia mas ampia inspecien v Droooltus del quorum e emitirsu epiaióa por es i
'
«i£ A , ~ H , y p ~ I;H H *er, de acuerdi con a C misión olas Seclcnto, en cuyos casos se les considerará .„ uVt . , V, considerara c,0nes, caaato estime conveniente para ejtambiéa preseates ea la de (aeración m„;„,*„ . _, cu,*nuc F«» «

«uouvm. mejor funcionamiento de a mismaArt.,7 Abierta la sesión por «1 Presi- Art.24. En casos de ausencia o enfer-dente sera leída el acta de la anterior, que medaddel Presidente, ,erá sustituida per

4." Repre^entT a la Cimisión, deegar
esa renresentación yautoriz r con su firma
la corresro den.ia.

5." Dirgir el despacho da les asuetos

Art. 28. De les trabajos de las Secreta-
rias de las Secciones y de les demás trana-
jos auxiliares de la Secretaría general y de
la Comisión permanente, se ocupará elper-
sonal adscrito a los servicies que le están
encomendados per la Presidencia del Con-
seje de Ministres a etres Ministerios.

La Diputación provincid, en sesión ¿e

i30 de Junio último, ha acordado contratar
!en pública subasta el acopio y machaqueo
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le piedra para la conservación del firme de
1 carretera de Navalcarnero al límite de la'
rovincia, con arreglo al presupuesto yplie-
0s de condiciones facultativas y economí-
as, que se hallan de manifiesto en los ofi-
inas de esta Corporación, Sección yNegó-
Lado arriba expresados.
La subasta se celebrará, con arreglo a

1Instrucción de 24 de Enero de 1905, d
ia 12 de Septiembre próximo, a las once de
1mañana, en la Casa Palacio de la Diputa-
¡ón, plaza ne Santiago, números, bajo k
residencia del Excmo. señor Gobernador
vilo del Diputado provincial en quien d
Eecto delegue, y el que designe la Corpo-
ición.

oficinas de esta Corporación, Sección y
Negociado arriba expresados.

Lá subasta sé celebrará, con arreglo a la
Instrucción ii24 de Enero de 1905, el día
12 de Septiembre próximo, na las once de la
mañana, en la Gasa Palacio de la Diputa-
ción, plaza de Santiago, -núm. 2, bajóla
presidencia del Excmo. Sr. Gobernadora-
vil o cid Diputado provincial en quien al
efecto ddegüe^y el que designe la Gorpora
ción.

mañana, en la Casa Palacio de la Diputa-
ción, plaza de Santiago, núm. 2,bajo la pre-
sidencia del Excmo. Sr. Gobernador civilo
del Diputado provincial en quien al efecte
ddegue, yd que designe la Corporación.

Servirán de tipo para la subasta los pre-
cios fijados en elpresupuesto, cuyo importe
se calcula en 5.664,93 pesetas.

dos les i días aates ílséadenados!»
habrá ya lugar a.reclamación alguna y se
tendrán per. desechadas cuantas en este cae»
se presenten.

í-

Le que se anuncia d público en campa-
miento a lo dispuesto en el art. 29 dd Real
decrete e Instruodón de 24 de Enere da
ioo5,parala contratación de servicies pre»
vmoides y munádpdes.
[Madrid, 4 de Agosto -de 1917.

U Secretario,
.Ruano.
B(E.—

La licitación se verificará por medio de
pliegos cerrados, con arreglo al art. 17 de
la citada Instrucdón, y las proposiciones
se presentarán extendidas en papel de una
peseta, o sea de 11.* dase, así como, la
cédula personal del proponente y el docu-
mento que acredite haber consignado en la
Caja Central de Depósitos o en la de esta
Corporación el 5 por 100 del importe del
presupuesto de contrata, cuyo 5 por 100
asciende a 283,25 pesetas, en metálico o su
equivalencia en efectos públicos al precio
medio de la cotización oficial del día ante-
rioral en que se constituya. También se
admitirán como fianza, con arreglo a lo es-
tablecido en elRed decreto de 24 de Ene-
ro de 1905, los créditos reco-iocidos y li-
quidados a favor de los acreedores directos
de la Corporación, siempre que estén con-
signados en sus presupuestos aprobados y
sean dichos acreedores los que hayan de to-
mar parte en la subasta.

Servirán dc tipo para la subasta los pre-
cios fijados enei presupuesto, cuyo importe.
se calcula en 5.173,85 peseta?. (Núm. 3.169.)

La licitación se verificará por medio de
pliegos cerrados, con arreglo al artículo 17
de la citada Instrucción, y las proposicio-
nes se presentarán extendidas en papel de
una peseta, o sea de 11." clase, así como Ja
cédula personal del proponente y el docu-
mento que acredite haber consignado en la
Caja Central de Depósitos o en la de esta
Corporación el 5 por 100 del presupuesto
de contrata, cuyo 5 por 100 asdende a
258 69 pesetas, en metálico o su equi-
vdencia en efectos públicos al precio
medio de la cotización oficial del día ante-
rior al en que se constituya. También se
admitirán como fianza, con arreglo a lo es-
tablecido en el Real decreto de 24 deEne-
ro de 1905, los créditos reconocidos yliqui-
dados a favor de los acreedores directos de
la Corporación, siempre que estén consig-
nados en sus presupuestos aprobados y sean
dichos acreedores los que hayan de tomar
parte en la subasta.

Secretaría.— Negociado 5 .*Servirán de tipo para la subasta los pre-
das fijados en el presupuesto, cuyo impor-
te se cdcula en 8.4277,7 pesetas.

La licitación se verificará por medio de
pliegos cerrados, con arreglo al artículo 17
de la citada Instrucción, y las proposicio-
nes se presentarán extendidas en papel de
una peseta, o sea de 11.* clase, así como la
cédula personal del proponente y el docu-
mento que acredite haber consignado en la
Caja Central de Depósitos o en la de esta
Corporación el 5 por 100 dd importe dd
presupuesto de cont-ata, cuyo 5 por 100
asciende a 421,39 pesetas, en metálico o
su equivdencia en efectos públicos al precio
medio de la cotización oficial del día an-
terior al en que se constituya. También

se admitirán come fianza, con arreglo a
loestablecido en el Real decreto de 24 de
Enero de ioo5, los créditos reconocidos y
liquidados a favor de los acreedores direc-
tos de la Corporación, siempre que estén
consignados en sus presupuestos aprobado»
y sean dichos acreedores los que hayan de
tomar parte en la subasta.

Ellicitador a quien fuere adjudicado el
remate ampliará dicha garantía hasta el 10
por 100, o sean 842,78 pesetas.

El importe a que ascienda dicho servicio,
con arreglo al resultado de la subasta, se
satisfará al contratista en la forma que se
fija en.los pliegos de condiciones.

Madrid, 4 de Agosto de 1917.
—

El Pre-
sidente accidental, Arturo S«ria.

—
ElDipu-

tado Secretario, Cirios Merino.

Ea virtud de lo acordado per d Exce-
lentísimo. Ayantamiento ea sesión de 20,

del pasada, se anuncia concurso público
por térmiao de treiata días hábiles, a coatar
desde el siguiente al de la publicación dd
presente ea el Boletín Oficial de la pro-
viacia, catre les Farmacéuticos estableados
ea el distrito de ia Latina, para la previsión
de la cuarta Ssccióa farmacéutica del ex-
presado dist-ito

Los concursantes deberán acompañar a
sa iastaacia titule profesional, .uceada de
asertara, cédula personal y relación docu-
mentada de méritos y servicios.El licitador a quien fuere adjudicado el

remate ampliará dicha garantía hasta d 10
por 100, o sean 566,49 pesetas.

Madrid, 4 de Ageste de 4917.
ElSecretario general,
HFrondaco Ruane.

B(0.—8a.)
El importe arque ascienda dicho servido,

con arreglo al resultado de ia subasta, se
satisfará d contratista en ia forma que se
fija en los pliegos de condiciones.

(Núm. 3.170.)

Ellicitador a quien fuere adjudicado el
remate ampliará dicha garantía hasta d io
por ioo, o sean 517,39 pesetas.

Madrid,4 de Agosto de 1917.— El Presi
dente acci Jen tal, Arturo Soria.— El D'pu
tado Secretario, Carlos Merino.

"yuntaméerofos
Elimporte a que ascienda dicho servicio,

con arreglo al resultado de la subasta, se
satisfará d contratista en la forma que se
fija en lospliegos de condiciones.

PIRALES DE TAJUÑA
Modelo de proposición

Por reauncia del que la desempeñaba, se
halla vacante la plaziele Inspector de car-
aos de esta Villa,dotada coa el sueldo anual
de ciento ochenta pesetas.

D. N.N., vecino de..., que habita en...,
enterado del anuncio inserto en el Diario
Oficial de Avisos de Madrid y en elBole-
tín Oficial de la provincia, y de las condi-
ciones, presupuestos y demás antecedentes
con arreglo a las cuales se saca a pública
subasta el acopio y machaqueo de piedra
para la conservación del firme de las csrre-
teras de Alcalá a Gobeña, general de Irúna
Alcete y Algete a Fuente el Saz, se compro-
mete a tomar a su cargo dicho servicio, con
estricta sujedón a Jas condidones fijadas,
por la cantidad dc ...

Madrid, 4 de Agosto de 1917.
—El Presi

dente accidental, Arturo Soria.— El Dípu
tado Secretario, Carlos Merino. ios Profesores Veterinarios que aspiren

a dicha plaza, presentarán sus instancias en
la Secretaría del Ayuntamiento, acompaña-
das del títde profesional y demás docu-
mentes qae cresa necesarios, dentre del
plazo de qaiace días.

Modelo de proposición.

D. N.N., vecino de..., que habita en...,
enterado del anuncio inserto en el Diario
Oficial de Avisos de Madrid y Boletín
Oficial de la provincia,yde las condiciones,
presupuestos ydemás antecedentes con arre-
glo a las cuales se saca a pública subasta el
acopio y machaqueo de piedra pan Jet con-
servación del firme de las carreteras de
Madrid a Loeches y'Hortaíez ry Canillas
ae compromete a tomar a su cargo dicho
servicio, con estricta sujeción a las condicio-
nes fijadas, por la cantidad de

Modelo de proposición Perales de Tajuña, 3 de Agoste de 1917.
I El Alcalde,

Hlgnaclo López.
\u25a0(O.-70.)

!D.N.N., vecino de..., que habita en...,
iterado del anuncio inserto en el Lia-ic
ficial de Avisos de Madrid y Boletín
dciAL de la provincia, yde las condicio-
b, presupuestos y demás antecedentes con
reglo a las cuales se saca a pública subasta
lacopio y machaqueo de piedra para la
\u25a0servados dd firme de la carretera de
Brafcarnero al límite de la provincia, se
\u25a0promete a tomar a su cargo dicho ser-
Ma. con estricta sujeción a las condidones
Has, por la cantidad de
Hquí la proposición que se haga, admi-
Ho o mejorando lisa yllanamente el ti-
nado; perora ivirtiendo.que será dfa
H Hjjjfl .^pjfl

(Aquí la proposición que se haga, admi-
tiendo omejorando lisa yllanamente el tipo
fijado; pero advirtiendo que será desechada
toda proposición que no exprese escrita en
letra la cantidad en pesetas y céntimos )

(Fecha y firma del proponente.)
(E.-305.)

(Núm. 3.153.)

Junta provincial

(Aquí la proposición que se haga, admi-
tiendo o mejorando lisa yllanamente el tipo
fijado; pero advirtiendo que será desechada
toda proposición que no exprese, escrita en
retra, lacantidad en pesetas y céntimos.)

(Fecha y firma del proponente.)

PROTECCIÓN A LA INFANCIA

Concurso de sumiatatro de arti-ulo* para

AYUNTAMIENTO DE MORID
•IAsile de Vallehermsse.

Pliego de condiciones facultativas
(E.—307.) SBCRETAdA Primera. Seráa objete de concurse les

artíceles siguientes:
a) Garbanzos, arroz, aceite y jadías.
•) Patatas.
el Pan.
d) Jabón moreno extra.

Eata Excelentísima Corporación ha acor-
dado, en sesión dc 3 de Junio último, apro-
bar les pliegos de cendidenes dc la subasta
que intenta celebrar para contratar el servi-
cie de arrastre del material centra incen-
dios, hasta 31 de Diciembre di1922.Los expresados pliegos de cóndicimas "se
lidiarán de manifiesto ea la Secretaría del
Excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de
Subastas), en las horas de diez a doce, du-
rante los veinte días siguientes al en que esta
anundé aparezca inserte en el Botiría
Oficial de la provincia, dentro de cuy¿
plazo podrán presentarse cuantas reclama-
dones sean procedentes contra dicha su-
basta; en la inteligencia de que, transcurri-

il>*>*at»»»,aBBBBBBBFr •'OrvBBBBBBBF' Je 110 tfl 1

:n letra, lWantidad en pesetas y
céntimos.)

La Dlputadón provincial, en sesión de
30 de Junio último, ha acordado contratar
en pública subasta el acopio y machaqueo
de piedra para la cons-rvación del firme de
las carr.teras de Alcalá a Cobeña, general
de I.út a Aigete y Algete a Fuente elSaz,
con arreglo d presupuesto y pliegos de con-
diciones facultativas y económicas, qué se
hallan dc manifiesto en las orcinas de esta
Corporación, Sección y Negociado arriba
expresados.

(Fecha y firma dd proponente.)
(E—306.) Todes ellos seráa de baeaa calidad

Segaada. Seráa admisibles ea este con-
curse preposiciones para el suministre, per
separado de cada uao de los cuatro grupos,
de más de aae e de todos.

La Diputación provincial, en sesión de 30
de Jumo últ'm >, ha acordado contratar en

ípública subasta el acopio y machaqueó de
Jpiedra para laconservación del firme de las
Icarreteras de M-,dnd a Lcreches y Hortale-
Iza y Canillas, con arreglo al presupuesto
Iypliegos de condiciones facultativas y eco
pnómicas que se^ialian de manifiesto en las

Tercera. Podrán tomar parte en este
cene irse indnstriales y productores de dea-
tro y fuera de Madrid.La subasta se celebrará con arreglo a la

Instrucción de 24 de Enero de 1905, el día
12 de Septiembre próximo, a las once dé* la

Cuarta. El suministre del grupo a) se
hará «sensualmente; ei del grupo b) sema-
admente; el del grupo c) diariamente, y et
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testigos y demás medios de prueba de qQe
intenten valerse; en la inteligencia que, a*
no verificarlo, les parará d perjuicio qt¡e
haya lugar «a derecho.

Ypara que sirva de citación en forma a
dicho individuo,expido d presente para su
iasTCién en el Boletíh OneiAL de esta
proviada, que firmo en Madrid a 17 d{

Julio de 1917.

a»

posición de la Birección general de losRe-

gistros, para garantir a ©en Manuel Ges
Maná en el cargo de Notario de Jarafuel
(Valencia); se previene a la persona en cuyo
poder se halle que lo presente en esta Direc-
ción generd; en la inteligencia de que están
temadas las precaudenes oportunas para
que bo se entregue el referido depósi-
to sino a su legítimo dueño, quedando
dicho resguarde sin ningún valor niefecto
transcurridos que sean dos meses, desde la
publicadón de este anunrio en la Gaceta y
Boletín Oficial de esta provincia, sin ha-
berlo presentado, con arreglo a lo dispues

-
to en el articule 41 del Reglamento de 23
de Agoste de 1893.

Y a les efectos del artículo 71 del regla-

mente para la ejecución de la ley de Ma-

trimeaie y Registre civil,se llama par el

presente a tedas aquellas personas a quie-

nes pueda perjudicar tal modiicación de

apellido, a fia de que aa el térmiao de tres

meses, a contar desde eldía de la pablica-

ción de este edicto ea la Gaceta de Madrid
y Boletín Oficial de esta previacia, presen-

ten su epesición ante dicho Juzgada.
Madrid, seis de Ageste de milnovecien-

tos diez ysiete.

dd grupo d) measaalmeste, previo pedido
qae per la Justa e persona que ésta desig-
ne se haga con la debida aatldpadóa, qae
será para les grupos a) y *)de einee días
per le menes; para les del grupo b) dc des
días, y para les del «rape c) de doce horas.

Quieta. Elsuministre será per seis me-
tes, pudieade prorrogarse per otros seis, si
la Janta Je estimase conveniente y le acep
tase el contratista.

V.*B.'

Sexta. La cuantía de estes suministres

será la qae reclame en el AsiloJa población
acogida en él.

Femando Pastor
El Secretario,

V.* B.°
El Jaez de primsra instancia,

Francisco Alvarez de Lara
Séptima. Será obligación dd centralista

de garbaazes, arree, etc., eemprendidos •\u25a0

d grupo a), suministrar la sal, pimienta y

erras especies que se le pidan con la misma

anticipación sondada pata les attíeulos de
dicho grupo. Los precies para estos sumi-
nistres complementarios seráa ua 5 per iee

más barates que los corrientes en el mer-
cado.

(Núm. 3 014.) (B
—

2.219.)J. Gómez AJarcón
El Secretario,

Madrid, 27 de Janie de 1917 P.S.,
Gabriel Arredonde.

(B.-74-)

En virtud de providencia dictada ea el
expediente de juido verfed de taitas seguid».
en este Tribund bafo d núm. 1.083 &or-
den del año 19 17, por lesiones, centra Jalij
Alonso Herranz, se ha acordado se cite a
la misma por medie dd presente, ea alendes
a ignorarse su aetud doraidli© y paradera,
para que el día 13 del mes de Agoste pró-
ximo, a las once horas del mismo, campa-
rezca ante fe Sala audiencia de este Tribu.
ad, dd que forman parte, ea coacepte de
Adjuntes, Jes señores Den Isidoro Terres
y Don José María Argota; el cud se halla
en la calle de los Estudios, número tres,
prindpd, parí la cdebradón del jaldo,
d end deberá concurrir acompañada de
los testigos y demás medios de prueba de
que Intente valerse; en la inteligencia qw
de no verificarlo le parará d perjuicio a
que haya lugar en derecho.

El Director geaeral,
Eduardo Ródena'f

(D.-75.)

JU2GAB6S M0NIOIPALSS

ñüiiencia de MeftriDOctava. Los ceacarsaates determinarán
en sus prepealdeaes, cea teda claridad, la
dase qae ofrecen dentro de cada aae de
les generes objete del presente concurso,
designando esa clase cen elnombre corrien
te en el mercado, señalaado el tamaño y
precedeada de les generes.

CHAMBERÍ

En virtud de providencia del señer Doa
Eduardo de León y Ramos, Juez munici-
pal del distrito de Chamberí de esta Cor-
te, se cita, llama y emplaza a Paula Goa-
zdez Gómez y José López Gabaldós, cu-
yas demás circunstancias y actual parade-
ro se ignoran, para que en el término de

segundo día comparezcan en dicho Juzgado
a extinguir la pena impuesta en juicio de
faltas número 533 de 1917; bajo apercibi-
miento de que, si no le verifican,les parará
el perjuicio que haya lugar.

Habiendo declarado la Sala de Gobierne
de esta Audiencia territorial vacaste el car-
go de Jaez municipal ée Vallecas, se aran
cia en el Boletín Ofioial de esta provincia,
a fin de que les que se consideren con con-
diciones pare desempeñar el expresado car-
go puedan presentar sus respectivas instan-
cias cea los documentos comprobantes de
sus tíiulos y méritos en la Secretaría de
Geblerne de esta Audiencia territorial, en
el término de quince días, a contar del si-
guiente a! de la publicación dc este anuncie

Madrid, 6 de Ageste de 1917.
VB*

A este efecto, paedea aeempaiar mués
tras dentro de envases lacrados.

El prede le fijarán a taate per litre para
les líquidos, y en kilogramos para los só-
lidos.

La Junta aceptará la preposición que
juzgue más ventajosa, e declarará desierto
elconcurso Y para que sirva de dtadón en feras i

dicha individua, expido d presente, para
su inserdéa ea d Boletín Oficial aera
provincia, que firmo en Madrid, a 17 de
Julio de 1917-

Novena. La Juata o persona que ésta
designe examinará les articules al ser en-
tregados, pediendo remitirles al Leberato
rie Municipal cuaado lo estime convenien-

te para su reconocimiento, sisado cansa de
rescisión dque aquéllos estén adulterados
e en malas condiciones para el consume.

Madrid, 30 de Junio de 1917
V.° B.'

ElPresidente, Eduardo de León y Ramos.
ElSecretario,

Mariano Ordás
Avellón

El Secretarlo de Gobierno,

P. H.,
Casimiro Olivaros.

V.° B.»
(Núm. 2.913.) (B.—2.143.) Fernando Pastor.

HSecretario,

Francisco Alvarez de Lara.

Décima. El ceacesieaarie depositará ea
la Junta, en concepto de fianza, la cantidad
de 500 pesetas, a responder del cumpli
miente del contrate.

(Núm. 3.173.)

En virtud de providencia dd señor Dea ;
Eduardo de León y Ramos, Juez muñid- jAnte este Tribunal, y por Dan Modesto

Largo y Alvarez. le ha interpuesto recurso
contemciose-admlnistrative contra la Admi-
nistración general, sobre que se deje sin
efecto una orden para demoler las obras
ejecutadas ea la tienda Preciados, 26 tri-
plicado.

(Núm. 3.013.;
pal dd distrito de Chamberí de esta Corte,

(B.— 2.218.)

Undécima. Les gastos de inserción de
este canearse en d Boletín Oficial serán
a cargo del ceneesioasrl?, y en el case de
ser más dc une Jo satisfarán per partes

se ata, Mama y emplaza a Félix Pastor I
Ortega, cuyas demás circunstancias y ac- ! En virtud de providencia dictada es d

ctual paradera se ignoran, para que eom- \ expediente de juicio verbal de faltas seguí-
parezca en dicho Juzgado en el térmmo ;do en este Tribunal baje d núm. 1.064^
de segunde día, a extinguir la pena im- í orden dd año ign7, por lesiones, contra J*
puesta en el juicio de faltas señal- do con

'

sefa González López, se ha aeordade s
el núm. 1.560 de 1916; bajo aperdbimien ; cite a Ja mismo per medio del preeecte.ei
to de que, si no lo verifica, le parará d j atención a ignorarse su actual domidl*
perjuicio que haya lugar. iy paradero, para que el día 13 del mes*

26 de Junio de 1917. j Agesto próximo, a las once horas del n*
\u25a0 me, comparezca ante la Sala
le e816 que forman parte en

s cepto ios b08
Torres y Den José María Argota; el casi*

lí halla calle de los
Hro tres, principal, para la\u25a0juicio, concurrir acoffip»^

iguales
Duodécima. Les concursantes presen-

tarán las selidtades ea pliegos cerrados y
lacrados ea la Secretaría de esta Juata (Sa-
cramente, ie), caalqiier día laborable, de
once de la mañana a dos de la tardo, y den-
tro de les quince días siguientes, a contar

desde la publicación de este canearse en ei
Boletín Oficial de la provincia.

Lo que se hace saber por medio de este
edicto, para «nocimiente de ¡os qae ten-
gan interés ea el asunto y quieran coadyu-
var a la Administración.

Madrid, 6 de Agosto de 917
P. H.,

Ledo. José del Peso. V.*B."
Eduardo de León y RamosMadrid, 4 de Agoste de 191 7.

El Secretario general,
Tomás Caballero. MilMM

El Secretario,

Mariano Ordás.
(Núm. 3.i6o.) (E.— 3if.) (Núm. 2.749.) (B.-1.998.)

JUZGADOS DE 1.* INSTANCIA INCLUSA da de Jos testigos ydemás medies de pt*
DlrtEGCÍON GENERAL ! ba de que intente vderss; ea la inteligo"31

En virtud de providencia dictada en d que, de no verificarlo le parará el p«>*
expediente de juicio verbal de faltas seguido do a que haya lugar en derecheen esteTribunal bajoel núm. io65deorden ¡ Ypara que sirva de citación en fots»

'
del año 1917, per lesiones, contra Antonio \ dicha individua, expido d presente p*
López Larriba, se ha acordado se cite d [ su inserción en d Boletín Oficial de«°
«Umo, por medio del presente, en aten- previnda, que firmo en Madrid, a «7*clon a ignorarse su actual domidlie y pa- f Julio de 1917radero, para que el dfa 13 de Ageste pro- f
xime, a las enee horas del mismo, com- I V.°B.#
paretxa ante la Sala audiencia de este Tri-! Fernando Pastor.

BEL CONGRESO
TESORO PUBLICO El señor Juez de primera instancia del

disir to del Congreso de esta Corte, ea ex
pedíante sotre unión de apellidos instado
per Don Ricardo Díaz Merry, ha acordado
se h^ga público por medio del presente qae
ea la solicitud origen de dicho expediente
se interesó por el mencionado señor Díaz
el qae al primer apellide de íus hijos den
Manad, Don Ricardo, Doña MatilJe, Dea
Rafael y Doña María de les Desamparados
«•faz e Iñiguez se agregase formando ano
sele el segunde paterno, e sea Merry, para
que ea lo sucesivo se les distinga en la si-
guiente forma: «Diaz-Merry e Iñiguez».

ORDENACIÓN GENERAL
DE PAGOS DEL ESTADO

Habiéndose extraviado un resguardo ta-
lonario expedido por la Caja general de De-
posites en ib de Febrero de 191 1, coa los
números 227.82a, de entra-a, y 83.546, de
registre, correspondiente al deposite consti-
tuido por Dona Rosa María Roca, impor-
tante la suma de 2.500 pesetas nominales,
ea Deuda aaaortixabie d 5 per 100, a dis-

bund, dd que forman parte en concepto S
de Adjuntos les señores Den Isidoro Te- J

El Secretario,

Frandsco Alvareí de L*rl
rres y Don José María Argota, dcual se ha-

(B.—*-11,:>üa sito en la calle de los Estudies, 3 SJ
principal, pora la ju¡c¡8 J f
cud debmé concurrir «empañado de'las ¡.(Núm. 3.016.)


